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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley declarando canceladas las 

concesiones de los tranvías de Murcia A Al
cantarilla y Espinardo y de Murcia al Pal
mar, adjudicadas a la Sociedad anónima 
“ Tranvías y Electricidad” en la provincia 
de Murcia, y que finalice el plazo de conce-, 
sión que figura en los pliegos de condicio
nes con amreglo a las que se insertan.—Pá
ginas 1810 y 1811.

Real decreto aprobando con carácter general 
el plan que contiene el anteproyecto formu
lado por el Ingeniero de Montes D. Antonio 
del Campo Larios para llevar a cabo la 
obra de restauración arbórea y fomento de 
la riqueza forestal de MadHd, y aceptando 
por el Estado la cooperación que ofrece la 
Diputación provincial. —  Páginas 1811 a
1813.

Otro excluyendo a la contrata de obras de 
ampliación y mejora del puerto de Bermeo 
(Vizcaya:) de lo preceptuado en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 1 de Noviembre 
de 1923, y que quede, por lo tanto., excep
tuada de la rescisión.— Página 1813.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para constnfiir por el sistema de 
administración las obras del pantano del 
Vado, sobre el río Jarama, provincia de 
Guadalajara.-—Páginas 1813 y  1814.

Otro concediendo a la Sociedad “ Ladrillos Sal
mantinos ” los beneficios de la ley de Ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública, para la adquisición de terrenos con 
destino a la ampliación de la fábrica que 
posee m  el término m.uninpal de Babila- 
fuente provincia de Salam anca.Página
1814.

Otro autorizando al Ministro de este Departa
mento ■ para, adjudicar por concurso la re- 
dacción y ejecución \ del proyecto de las 
obras de construcción del puente de Ven-

v losilla, sobre el río Tajo, en la carretera de

Gerindote a Polán, en la provincia de To
ledo.—Página 1814.

Otro ídem id. id. para adjudicar, por concur 
so la redacción del proyecto de las obras de 
construcción del puente vara la carretera 
de Alcalá de Guadaira a 'Euelva sobre, el 
nuevo cauce que se abré a través de la vega 
de Triana, en la provincia de Sevilla.—Pá-. 
gina 1814.

Otra aprobando el proyecto reformado del tro
zo segundo de la carretera de Simat de, 
Valldigna a Jatiba, provincia de Valencia, y 
autorizando al Ministro de este Departa* 
mentó para disponer la continuación de las 
obras por el sistema de administración 
Página 1814.

Otro desestimando el recurso de alzada in- 
terpuesto por D. Antonio García Santar, y 
confirmando la providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Santander, de 12 de. 
Mayo de 1928, que decretó la constitución 
de servidumbre de paso de corriente eléc
trica y exptopación forzosa de terrenos de 
la esposa del recurrente, para el tendido de 
la línea telefónica dé Santander a Oviedo i 
Página 1815.

Otros declarando jubilados, a D, Antonio Sem* 
pau y Aranda y D. Nicolás Sáinz y  Sáinz, 
Inspectores generales. Presidentes de Sec-» 
ción del Cuerpo de Ingenieros de Minas.—  
Página 1815.

Otros ídem id. a D. José Abad y Boned y don 
Manuel Fernández Figares Castella, Inspec
tores generales del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas.—Páginas 1815 y 1816.

Otros ídem id. a D. Rafael Palacios del Vallé 
y D. Rafael Bautista Sauz, Ingenieros Jefes 
de primera clase del Cuerpo de Minas.—  
Página 1816.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto autorizando al Ministro de éste 
Departamento para elevar hasta el 80 por 
100 del capital apreciado, el préstamo con
cedido a la Cooperativa Inmobiliaria de Es* 
paña.— Páginas 1816 y 1817.

Otro nombrando. a D, José Gafo Muñiz, Vocal 
del Consejo de Trabajo.—Página 1817.
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Ministerio de Economía Nacional.
de creí® concediendo la Gran

O? c U sien Civil del Mérito 
A * o n D Juan Vázquez de Pa- 
í t — i 1817.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

7&?aí orden 'disponiendo que la del Mi- 
V'SU/io de Economía NaciomL nú
mero 124, de 24 de Noviembre de 
i 32o (Gaceta del 8 de Diciembre)., 
se entienda modificada para los te
rritorios de soberanía española del 

• Hería de Africa, en los extremos que 
$<e indican—Página 1817,

Otra ídem que el alumno de la Es
encia de Ingenieros Industriales 
D . i 1 ¡2 M ¿l r  Í3L E  0 C't í  A i Ú-S S dt$%C t

dado de baja en referida Escue
ta, y que no sen admitido en ningún 
otro E s'jb  le cimiento oficial de en - 
séüama, ni ocupar cargo público de 
ninguna clase.— Página 1817.

Ministerio de Justicia y Culto.
Re A ,  orden convocando a oposkm u  

pmwa -cubrir seis plams dé Úfieml de 
íercem  tím e del €uerpo -, w&mímis- 

• im iivo  ' dfe ' este'- Mimsieii®, . mlitm  
w és pora form ar tm €werpo é e  As- 
pirantes, y  las Vñcmdes que m rjm  
imslci la terminación é e  los ejer
cicios.— Páginas 1818 a 1822.

Ütm decía rondo excedente volun tar u 
u 1). Ricardo Mu diz Beréngo, Oficial 

; é e  AdmirchírmEón cmM de tercem  
etmsc del üwerpo m lm m wím tim  de 
m íe Mivdstcno.— Pégimt 1822.

Oír a promoviendo a Portero^ primero 
a Nicolás Lanzan Agrá. Portero se
gundo en la Audiencia de La Corti
na.— Página 1822.

Otra ídem a Portero segundo a Al
fredo Matquez Cervera, Portero ter
cero ele la Audiencia de Barcelona. 
Página 1822.

Otras disponiendo se amorticen dos 
plazas de Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones, y  que con su importe se 
nombren cuatro Guardianes de Pri
siones.— Páginas 1822 y  1823.

Ministerio de .Hacienda.
Real orden adjudicando la nueva su

basta celebrada pava contratar las 
obras de construcción 'de un edifi
cio de nueva planta con destino a 
la Aduana de La Línea de la Con
cepción.— Página 1823.

Oím nombrando Auxiliares de prime- 
■ m  clase del Cuerpo general de Ad

ministración de la Hacienda públi
ca a los opositores aprobados que 
figuran en la relación que se in
sería, destinándoles a las Oficinas 

. provinciales de este Ministerio^ que 
se indican,— Página 1823.

Ministerio de la Gobernación.
¡h-íd orden disponiendo que, a partir 

ée l día í.° de Enero del año acím l, 
se acredite a iodo el personal al ser- 

. vicio de la Estación sañilariá fron
teriza de Irán, la bonificación de 
residencia de un 33 por lOO del 
sueldo respectivo.— Páginas • 1823 y  
1824.

Útm determinando la cuantía de los

emolumentos que tienen 'derecho % 
percibir los Subdelegados de Medí* 
ciña, 'Farmacia y ■ 'Veterinaria, pof\ 
el visado y registro' de títulos a que, 
vienen obligados con ' arreglo a las, 
disposiciones que se indican.— Pá* 
gina 1824.

Administración Central.
J u s t i c i a  y C u l t o .— Dirección general ■ 

de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.— Concediendo un mes de lie en* 
cia por enfermo a I). José Rom eró. 
Abas cal, Oficial Jefe de Sección de} 
primera clase del Cuerpo técnico_ dé 
Letrados de este Minisierio,— Púgi*

■ na 1824.
Gobernación. — Dirección general de 

Administración.—  ' i viarido que} 
el sorteo de ios op j Cores a Se ere* 
tartas de Ay uní *uct to de stgnndd 
categoría, se ceH onu ni el día lo  del 
mes actual, en la Casa de la Mime* 
da, a las diez de la mañana.— Pag i* 
na 1824.

Dirección general de Sanidad.— Dís* 
poniendo que los Médicos de §imi~ 

a dad de la Armada D. Manuel Terce* 
ro Üapdet y  D. José A randa RodrU 
guez, sean incluidos eM la relacióri 
de los individuos del Cuerpo Me di* 
co de la Marina civil, que -publicó, 
la G a c e t a  de 7 de- Diciembre dé 
1026.— Página 1824.

Anexo - único.. — Bolsa; — Subastas.—
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— A NUN

:CIOS DE PREVIO PAGO.- eDICTOS.
Sentencias de la Sala de u p  Conten-*

OIOSOADMINICTRATí V€ DEI- T rIBUNAIÚ
Supremo. —  Final del pliego 3 y 
principio del 4.

P A R T E  O F I C I A L  

S . M . e l R E Y  D o n  A lfo n s o  X II  
<q, D. gO» %  M. la. Reina Dona Victo 
lia  Eugenia» S, As II. -el Principe át 
Aslfirfes e lufaidos y demás persona 

■#,la  Augusta Real Familia, continúa!
;. Ja novedad en m -  importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR:  Conocida es la labor que 
! ten ...general ' v i d e s a í r o *
■ lasado e¡l Patronato del Circuito Na- 
I « t . l  de .Firmes Especiales para .el 
^¡©riamiento ée. las c&rreterms a él 
t^mnendadas, no limitándose sólo a 
perfeccionar la superfeáe de Todadu- 
la  ée. las miomas., sino proícediendo 
también & dolar a las enryas da .las 
p e l e  tes que corresponáaa a w $  -jp;a- 
4 ^  •an^iimd^ é á m  -m  los ‘Gésité na- 

î gsíario'S y reéudieníóo, cuando es po-
#4W%, fes fuertes incl^áeionas. de las 

M m á lm w m ú t é e
■ '‘C iftifééfr ^ll la é  € « í M -

'Hidííife la  s e g u 

r idad  y  eeeiodidad de la circulación.
Con tan amplias y  radicales refor- 

masÉ im es de (extrañar: que se im * 
;piec6 con frecuencia para m  iinpMn- 
te lén  ron dificultades de -alguna' Im
portancia, determinados por la existen
cia de inslalaciones coriespondíentes a 
servicios públicos establecidos, que al 
no. prestarse fácilmente a las modlU 
feajciones que se requieren, vienen a 
plantear problemas de cierta complá^ 
jida4 qne es forzoso resolver con de- 
cisáán,. buscando soluciones verdade
ramente eicaces, que no podrán cier
tamente lachai^e ée violentas & nr* 
MtrarfeS; si* inspirándose en nn  eriU 
terio de armonía y de respeto % lo-s 
detectes adquiridos* cuentan con la 
aceptación previa ée. fes entidades in
teresadas.

fá l ocurre en determinados trayec
tos de las carreteras de Murcia a Gra« 
riada y dr@ Almería a Cartagena, cu
yas obras de mejora y  pavimeni&* 
eión, emprendidas por el citado Pa- 
iTonaio, invaden y afectan a te?, ins
talaciones de fe Sociedad anóiiinia 
" Tranvías y Electricidad ”, concesio- 
M rn  ée bm tranvías ée m AJk'
cantarilla, y .Esprnard© y de limcia al 
P a tin a r , o f e c i é n « t e e  « .  « t e  m m  f e  
circunslaneía ée tebersa?. a lom ad o

en estas lineas el empleo aei carru 
"Vignole, que al prestarse muy gifícil-í 
meiite a ■ salvar', de un  modo eficaz--y 
satisfactorio el reBaito que detennfe 
na sobre el pavimento de la carrete^ 
ra, viene a constituir un serial obs^ 
Jáculo a la buena vialidad que sé pe#* 
sigue y a la eficacia ée la costosa míe-? 
jora que m  está realizando, sin qud 
pueda recurrirse como iemedio a lap 
sustitucMn és dicho carril por el dg 
ranura éel tipo Fónix, por n® pode| 
imponerse esta operación a la Sociê » 
dad¡, fe que,, por otra parte, fm manfe 
fesáaéo q m : m . tolla en,:Ct)apcicN 
n m : económicas qpe la penmlm cos-f 
íeaif^, como sería su deseo* parai 
coadyuvar mi ..mejoramiento de la caá 
rretom. i¡

La dificultad que .se preseata ^  
preciso solventarfe con urgencia* pulÉ 
msí fe inquiere el estado de la^ ébrá! 
y los continuos api^emios éei Rérgf ' 
nato  ̂ siendb eviéente que ai pffloee'dtí 
mirafo que taya de adoptai^ to» m 

fe l e  atenéer (Sé | )Á  
mer término mi interés güaéii4.' | 
procurar, por tanto, la subs^aada dd 
.s e rv ic i©  - p é M i e e  q u ©  e f
v fe ,  s a q e le r a  s e a  é n  f e r i n a  d i s t l í * á ; ^  

l á  M &tomle f
^ t ie d é  ^ l ü  c o m é ir ü lr s e  r n é d f e i ^  i í  f\
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Cancelación de las ccmcesionos de lós 
tranvía^ que ocupan las carreteras 
.antes mencionadas y sustituyéndolas 
por otras de automóviles o autobuses.

Con esta fórmula resultan merma
dos los derechos de la Sociedad con
cesionaria: en eil tiempo1 que resta, pa
ra Analizar los plazos de las conce
siones otorgadas, y p a r a  compensar 
este daño será .justo dejar de su pro
piedad y a su libre disposición todo 
;ei material, tanto fijo como móvil, que 
resulte del levantamiento de las ins
talaciones existentes, que deberá rea-: 
fizar la Compañía en un plazo peren
torio, procedieiidp asimismo' que, sje 
le conceda el derecho de tanteo en los 
concursos que, se celebren con arreglo 
a las normas vigentes p a r a  otorga, 
las concesiones de servicios con au
tomóviles en los trayectos de las ca
rreteras de que se trata, en que se 
hallan enclavadas actualmente las lí
neas de tranvía.

Sobre estas condiciones ha recaído 
la conformidad expresa de la ISocie
dad interesada.

En atención a lo expuesto, él Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
dé someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
-Decreto-ley.

Mddrid, 8 de Márzó de 1909.
SEÑOR:

\  L. R. P. de v. M.,
Rafael  B enjumea  y  B u r ín <

REAL DECRETO-LEY
Eúm. 772.

De. conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros y ai propuesta 
Sed de Fomento,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las concesiones de 

, Jos tranvías de Murcia a Alcantarilla' 
y Espinardo y de Murcia al Palmar, 
adjudicadas a la Sociedad anónima 

r ^Tranvías y Electricidad”,, en la pro
vincia de Mureiai, quedarán cancela
bas, finalizando con esta lecha el pía- 
2*0 de. concesión que figure en los 
'pliegos- de condiciones correspondien- 
les* con arreglo a* las siguientes con
diciones:

a) El material Ajo y móvil qu e 
„ 'fidrrespo-n.de a ambas líneas será re
mirado por lai Sociedad concesionaria 
I  sus expensas y en el plazo de dos 

...Ineses* quedando de su piopiedad eií 
: pleno dominio. :

h) Se sustituirá, él servicio ¿te k>s 
tranvías por vehículos de tráeeiéíi 

,  ̂tecáni¡e% mediante las oportuna^ con- 
? ^sienes otorgadas, por la Junta Cten- 
r.* ím? de.Transportes ca

rretera, éii las qué sé incluirá la1 cláu
sula de reversión del material a fa
vor del Estado- a l1 terminar el plazo- dé 
dichas concesiones.

c) La Sociedad anónima “ Tran-H 
vías y Electricidad” tendrá, para la 
concesión del servició de automóviles, 
el derecho de tanteo a que se refiere, 
él artículo 5.° del Real decreto nu
mero 6-59 de 22 de Febrero de 19£,:, 
siendo obligatorio para esta Einprev 
el 'establecimiento y explotación del 
n u e v o  servicio si no se presentara 
proposición alguna en lo-s concursos 
correspondientes.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: La Diputación provincial 

de Madrid, que en el año 1927 des- 
tinó importante suma a la adquisi
ción de terrenos, que gratuitamente 
cedió al Estado,, a fin de que pudiera 
instalar un vivero forestal, que por 
sus condiciones fuese capaz de pro
porcionar plantas en número sufi
ciente para realizar la importante: 
obra de reconstituir la riqueza ar
bórea de !a provincia, pretende aho
ra completar tan laudable acuerdo-, 
desarrollando ampliamente una de 
las atribuciones que a las Diputa
ciones concede eil vigente Estatuto 
provincial; y, al efecto, habiendo to
mado en consideración ¡la compleji
dad del problema, en el que no sólo 
precisa tenerse en cuenta sus carac
terísticas forésMés y económicas 
— para las que ha de hallar la téc
nica solución adecuada— , sino tam
bién, y de modo primordial, la na
turaleza de la propiedad de ios te
rrenos y «9 actual y posible uso cite
los mismos, propónese cooperar en 
la obra que él Estado realice al cuín-: 
plir inexcusable función, facilitando 
—y haciendo posible en no pocos ca
sos— , con la aportación de recursos 
económicos, el desenvolvimiento de 
aquélla, a¡l propio tiempo que par 
su solo esfuerzo haya de fomentar 
la riqueza arbórea dé los pueblos y 
esparcir e»l arbolado por todo el te
rritorio de la provincia.

Este propósito, que constituye una; 
Ínt e res ante mo dal i dad de la i dea per
seguida con el Real decreto-ley dé 
26 de Julio de 1926, en el qué se 
fijan lias bases para establecer; con
sorcios entre el Estado y ¡los Apun
tamientos, con objeto de llevar a cabo 
la extensa y transcendental obra de

restauración arbórea de nuestro snak 
lo, ha sido desarrollado en un anífr 
proyecto, en el que con base técnica 
y orientación social y económica acer
tada tiene aquél justificado desefc 
volvimiento, y ,al solicitarse por la 
Diputación provincial de Madrid au- 
tomar ion para el desarrollo de !&? 
propuestas que dicho anteproyecto 
contiene, algunas de las cual os com
pletan y amplían la eficacia de pre
ceptos vigentes, ha encontrado el Go
bierno motivo suficiente pará.ácc-I- 
der a ello; por lo que el Minislrg 
que suscribe, de aouerdo con el p f e . 
recer del Consejo de Ministros, tic-, 
me el honor de someter a la firma 
V. M. el presente Real decreto.

Madrid, 8 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A L J ,  P..de I M ,  
Rafael B enjum ea  y . B urIn

REAL DECRETO 

Ñúm/773»

De acuerdó con Mi Consejo de 
nietos y a propuesta del de Fo
mento,

¿Vengo en decratar lo siguiente:
Artículo i . °  isa aprueba, con ca

rácter general, el plan que eontieiig 
el antepro^^ecto formulado por el In~c 
geniero de Montes D. Antonio del 
Campo Larios, para llevar a cabo 
obra de restaurción arbórea y t e  
menta de la riqueza forestal de ÍH 
provincia de Madrid, y, al efecto, m  
aicepta por el Estado la cooperación 
que te ofrece 3 a Diputación pro vis- 
cial para el más fácil y eficaz des
arrollo de iás obras y servicios eoií- 
ducento a la mejei; expiott&fiósi *$S 
los montes y predios de carácter t e  
restal de la. provincia y para la 
población de terrenos inculto, limí- 
táincloso, sin ¡embargo', la te j acucióla 
inmediata de los trabajos a la del 
primer plan de los mismos, que M  
de-presentar la Diputación de Madrid 
para su aprobación po-r el Ministerio 
de Fomento*. En análogas condicione^ 
será ampliada la concesión de" los 
planes ‘sucesivos.

Artículo 2.° Podrá actuar en l«í 
obra de restauración y fomento ¿te 
riqueza arbórea la Diputación pnq-j 
vinc-ial por cualquiera de los medio# 
siguientes:

A) Por consorcio con Ayuntamíen* 
ios dueños de montes—-cuulqu ie¡r$ 
qué sea la clasificación de ésto—$ 
de terrenos susceptibles de repaMjgy 
ción, con objeto de incrementar 30 
producción o i^epohlarto foTestif^ 
mente, asi eomo de aprovecharlo^ ^  
con orientación esencialmente eeonif?
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mica, o con el fin de conservar' en él 
paayor grado posible la. vegetación, 
para todo lo cual será necesaria la 
'ftprobac! a por el Ministerio de Fo-. 
mentó del plan que en cada caso debe 
¡seguirse, conservando aquél cuantas 
/acuitados le corresponden con arre-: 
¿■lo a la legislación vigente, en reía- 
jolón con la tutela que al Estado in
cumbe respecto de montes clasificados 
de utilidad pública.

B) Mediante trabajos ejecutados 
por su sola acción y únicamente con 
sus recursos.

Artículo 3.° Los consorcios que 
concierte la Diputación provincial con 
el Estado subrogándose en las facul
tades otorgadas a los Ayuntamientos, 
previo consorcio con ellos, por el Real 
decreto-ley de 26 de Julio de 1926, se 
regirán por los preceptos de éste y 
de las Instrucciones aprobadas para 
su aplicación.

Artículo 4.° La Diputación provin
cial podrá solicitar de la Jefatura del 
F)iistrito forestal de Madrid el conoci
da lento de sus iniciativas en relación 
con los trabajos cuya ejecución pro-, 
ponga al Ministerio de Fomento,' pop 
si aquélla estimase coilveniente acor
dar cualquier forma de colaboración 
con el Estado en tales obras.

Una vez admitida por el Ministerio 
de Fomento la colaboración de que 
se trata, poir conceptuarla beneficiosa 
para el interés general, se ejecutará 
el proyecto en análoga forma á los 
que se lleven a cabo por el Estado, a 
cuyo efecto aquella Jefatura facilitará 
los datos necesarios para ello.

Artículo 5.o En las bases de los 
consorcios que conforme a lo es ta
blecido en el apartado A) del a rtí-  
J ilo  3.° podrá acordar la D iputa
ción con los Ayuntamientos para  
realizar obras de carácter forestal, 
Be fijará la compensación que aqué
lla puede obtener por el auxilio 
prestado que consisitirá en partici

pación, en cuantía variable, en la 
ren ta  del predio o en el valor de la 
m ejora efectuada, quedando siem 
pre beneficiados los Ayuntamientos 
por lo menos en la cuantía fijada 
gn ¡el Real decreto de 26 de Julio 
¡de 1926.

Artículo 6.° Para el debido cum- 
$'ílamento de las obligaciones deri
vadas de los consorcios a que se re 
fieren los artículos 4.° y 5.o y para 
m antener la necesaria  arm onía en
tre el Estado y la Diputación, se 
.nombrará una Junta, de la que fo r
m arán parte dos representan tes de 

J a  Piputación, dos del pueblo con-. 
MíMdo con ella y el Ingeniero Jefe 

•ffiS. IH strito forestal, cuya Ju n ta

inform ará sobre todo lo que afecte 
a la ejecución de los planes del con
sorcio, en relación con el com pati
ble cumplimiento .de las disposicio-. 
nes vigentes y acerca d¿e_las no r
mas generales de aprovechamiento 
y demás cuestiones relativas a la 
función tu telar del Estado, siendo 
además misión de dicha Jun ta  vi- 
f. 11 ar; el cu m p 1 i m i en to de las bases 
establecidas entre la Diputación y 
el Ayuntamiento.

De la ejecución de los planes 
aprobados, a los fines de los con
sorcios que se establezcan, se en
cargará la Diputación provincial 
de Madrid, y los trabajos serán in s
peccionados por el D istrito fores-. 
tal, en cumplimiento de las dispo
siciones que regulan dicha función,;

Artículo 7,° Se declara com
prendida la Diputación provincial 
de Madrid entre las ¡entidades a 
que hace alusión el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 9 de Marzo de 1926, 
con facultad para realizar p résta
mos a los pueblos con objeto de 
m ejorar sus montes, facilitar la 
adopción de medidas culturales o 
de explotación que tiendan al in
cremento de la renta, y, en gene-, 
raj, para cualquier obra, trabajo  
o servicio conducente a la creación, 
conservación y fomento de la r i 
queza forestal.

Estos préstam os tendrán la ga
ran tía  hipotecaria del usufructo  de 
los montes, conforme a lo estable-, 
cido en el Real decreto menciona
do, cuando así lo considere necesa
rio la D iputación; pero podrán tam 
bién ser realizadas m ediante cual
quier; o tra  garan tía  que ésta con
ceptúe suficiente y admisible den
tro  de la legislación vigente.

Artículo 3.° P ara que la Dipu
tación pueda realizar debidamente 
la obra de difusión del arbolado en 
la provincia, se facilitará  por el 
Estado, del vivero central estable
cido en Alcalá de Henares, todas 
las plantas que le sean precisas, 
proc.ediéndose con arreglo á las 
norm as m arcadas en el anteproyec
to que se aprueba.

Gozará además la Diputación 
, provincial por los trabajos de re 

población que efectúe con sus solos 
recursos, de cuantos beneficios 
concede la legislación vigente a 
los particulares que . efectúen obras 
de repoblación.

Artículo 9.° La Diputación, p ro
vincial de Madrid podrá solicitar; la 
repoblación forestal de los terrenos 
de dominio público aue comprenden

las riberas de los ríos que cruzan 
el territo rio  de la provincia, siem-; 
pre que tal repoblación s.e som eta 
a las disposiciones y condiciones 
que form ulen los servicios depen-. 
dientes del Ministerio de Fomento 
que com prendan trabajos y pro-; 
yectos de aprovechamiento y regu-: 
larización de los ríos y los refe
rentes a montes, pesca y caza, asi 
como cualquier otro servicio del 
Estado que tenga relación con és-. 
tos, a cuyo efecto habrá de formu-, 
la r se en cada caso concreto un 
proyecto que será sometido a reso
lución del Ministerio de Fomento, 
previo inform e de los servicios a 
quienes afecte.

Estas repoblaciones no Jaran dere
cho alguno a la Diputación sobre el 
terreno; pero le reportarán como be
neficios. la propiedad de los. frutos o 
productos de la vegetación creada,

La Administración forestal de.i Es-a 
tado fijará las reglas selvícolas y de: 
policía para el buen tratamiento de lá 
masa que m  cree, así como el mo-í 
mentó de la cortabilidad, adquiriendo; 
la Diputación provincial el compro
miso de que quede garantizada la re-* 
población del terreno una yez efectuar 
da la corta.

Artculo 10. Los daños que se c o n  

metan en terreno de repoblación o 
mejora por cuenta de. la Diputación 
provincial m  castigarán^ a propuesta 
de la Jefatura del Distrito forestal de 
la provincia, en la forma establecida 
en la actualidad para los que tienen 
lugar en montes de utilidad pública.

La Guardería que se nombre para; 
vigilancia de las repoblaciones real i-’ 
zadas con cargo al presupuesto extra- 
ordimario del Estado o por, cuenta dé 
la Diputación, se someterá a las ñor-? 
mas establecidas para la Guardería’ 
forestal del Estado.

Artículo 11. Se declaran de utili-; 
dad pública los trabajos que hayan 
de comprender cada uno de los pro* 
yectos parciales, en que se desarrollen 
las bases del anteproyecto formulado, 
a los efectos de la expropiación for-: 
zosa de los terenos necesarios para 
su aplicación, así como Ja necesidad 
de la ocupación; pudiendo el Estado; 
con los recursos que aportará para la; 
ejecución de estos trabajos adquirií 
dichos terrenos mediante la aplicación 
de. la ley de Expropiación forzosa,, 
acogiéndose a los preceptos conteni
dos en el artículo 29 de la misma, si. 
hubiese lugar a, ello, oyendo siempre 
las alegaciones de los propietarios.

Artículo 12. Las expropiaciones; 
forzosas no tendrán lugar, en cuanta ;
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£ la totalidad o parte de los predio® 
puyo api ovechamiento sea necesario 
continuar, ya para crear arbolado o 
para conservar el existente, si sus 
propietarios optasen, para continuar 
en el dominio sobre los mismos, por 
yariar las condiciones de disfrute, 
.conforme al plan que trace la Admi
nistración forestal, aceptando la com
pensación en metálico que se les con
cediere y comprometiéndose a respes 
Jar cuantas reglas se impongan para 
lograr el fin propuesto.

Artículo 13. En el caso de incum
plimiento de cualquiera de las condi
ciones del consorcio entre el Estado 
y la Diputación, o ietectibilidad ma
nifiesta en el modo de realizar los tra
bajos de repoblación, podrá el Estado 
incautarse de los terrenos en donde 
ésta se lleve a cabo, siguiendo enton
ces el Estado, bajo su exclusiva di
rección técnica y administrativa, la 
repoblación iniciada, concediendo a Ja 
Diputación una participación de los 
Aprovechamientos, cuando éstos ge 
produjesen, en proporción al capital 
invertido por la citada Corporación 
Con anterioridad a la fecha de incau
tación por el Estado de la superficie 
A repoblar en la provincia, en rela
ción con el coste de la repoblación 
realizada.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjuMea Y B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Al ser aprobado por Real 

orden de 19 de Febrero de 1926 el 
proyecto reformado de ampliación y 
mejora del puerto de Bermeo (Vizca
ya), quedó reconocido implícitamente 
fel derecho a la excepción de rescisión 
de la contrata, si e'. contratista no re
nunciaba a la revisión de precios.

Por otra parte, no conviene al Es
tado rescindir el contrato, ya que por 
tratarse de trabajos de delicada y di
fícil realización, que exigen medios 
Auxiliares muy costosos, que el con
tratista ha llegado a reunir, y por 
haber demostrado el mismo que sabe 
llevarlos a cabo debidamente, es de 
creer que. si hubiesen de ser conti- 
bujados mediante nueva contrata, una 
yez rescindida la actual, podrían ex
perimentarse. dificultades, siendo tam
bién lo más probable que el costo no 
.tuviera reducción, sino más bien lo 
¡contrario.

En confirmación de estos supuestos, 
debe observarse que el primitivo ad

judicatario de las obras estaba dis
puesto a exigir la rescisión de su 
contrato, a pesar de reconocérsele el 
derecho de revisión; y que si aquélla 
no llegó a efectuarse, fué debido a 
que la Diputación provincial de Viz
caya, con todo altruismo, y animada 
del deseo de que no se retrasara la 
terminación de unas obras tan nece
sarias para el puerto de Bermeo, pro
movió y obtuvo la cesión del contra
to, que se lleva a cabo por su cuenta, 
a pesar de que semejante empresa 
representará para la Corporación, 
probablemente, una pérdida efectiva.

En atención a lo expuesto, el Mi-, 
nistro que suscribe  ̂ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 

Cometer a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 8 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L . R. P. de VvM, 

Rafael  B enjum eA y  Btjrín.

REAL DECRETO
Núm. 774.

A propuesta del Ministro de Fo-; 
mentó y ; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se excluye a la 

contrata de obras de ampliación y 
mejora del puerto de Bermeo (Vizca
ya) de lo preceptuado en el artícu
lo 3.° del de 7 de Noviembre de 1923, 
en lo referente al plazo durante el cual 
fué posible decretar excepciones, que-; 
dando, por lo tanto, exceptuada de la 
rescisión.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Desde que en el año 1885 
se hizo cargo el Ministerio de Fo
mento de la Real Acequia del Jara- 
ma, obra hidráulica de gran im
portancia construida en el siglo 
XV y que había estado casi aban
donada anteriormente, se han eje
cutado obras de conservación, re
paración y reconstrucción, habién
dose llegado actualmente a poner
la e,n condiciones de servir para el 
riego de 3.450 hectáreas de terre
no, de las 9.000 que domina, ago
tándose en este servicio el caudal 
de estiaje del río. Por ello sería in
útil poner en servicio el resto de 
la aceauia, si no se reforzaran los

recursos hidráulicos disponibles, 
mediante la construcción simultá
nea del pantano de “El Vado” , obra 
destinada a regularizar la corriente 
del Jarama, incluida en el plan de 
las hidráulicas de 1902.

Este pantano puede embalsar, 
38 millones cíe metros cúbicos, se
gún proyecto aprobado deíinitiva-i 
mente por Real orden de 19 de Ma
yo de 1915 y su presupuesto, por e4 
sistema de administración, as cien-; 
de a 7.064.781,29 pesetas, Rabien,-; 
do se ejecutado ya, mediante pre
supuestos parciales y autorizacio
nes especiales, obras por, valor cíe 
cerca de un millón de pesetas, au
xiliares y' definitivas y de reconoci
miento de las ladeáis. Pero por tai. 
procedimiento no se ve la posibili-. 
dad de que en un plazo prudencial, 
que puede ser de cinco años, se dé 
cima a tan importante obra hidráu-. 
lica, que permitirá regar con aguas 
del Jarama una .extensión de más 
de 15.000 hectáreas de terrenos d# 
excelentes condiciones y próximos 
a un centro de consumo tan impor
tante como Madrid, creando un* im
portante aumento en la riqueza na.rs 
cional.

Estudiado con el mayor cuidadu 
el asunto, resulta que los obstácu
los que hasta ahora se han opues-; 
to a una marcha ordenada y rápi-: 
da de las obras son, en resumen: 
lalta de autorización para ejecu-- 
tarlas en su mayor parte por el sis
tema de administración, escasa 
cuantía de los créditos disponibles 
en cada ejercicio económico, caren-í 
cia de una dirección técnica suíi-?; 
cientemente eficaz y desligada d<f 
otras obligaciones y falta de coIa-¡ 
boración con el Estado de. los intjg^ 
rosados en los riegos.

A salvar, tales obstáculos tiende! 
el siguiente proyecto de Real decre
to, que el Ministro que suscribí! 
tiene el honor de someter a la re-; 
solución de V. M,

Madrid, 8 de Marzo de 1929,,

SEÑOR:
A L. R. P. dt V. M*

Rafael  Benjumea  y  B u r ín

REAL DECRETO 
Núm 775.

A propuesta del. Ministro de Fon 
mentó y de acuerdo con Mi Conseje! 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Se autoriza al Minis-. 

tro de Fomento para, construir, por 
el sistema de administración y coa 
sujeción al proyecto aprobado defini
tivamente por Real orden de 19
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Mayo de 1915, las obras del pantano 
del .Vado sobre el río- Jarana a, pro
vincia de Guadalajara, por su preso-, 
pues lo de ejecución por dicho sis te
rna de 7.064.781,29 pesetas, sin per
fil icio d-e que se adopte, el sistema de 
contrata, mediante subasta o concur- 
so públicos, o el de destajos, en las 
partes de la obra que por poderse de-; 
finir con la debida precisión y reunir 
condiciones apropiadas se presten a 
dio.

Artículo 2.° De la dirección de la 
o b  r a se encargará un Ingeniero- de 
Caminos, Canales y Puertos, -auxilia
do por el personal facultativo noce-, 
sari o, bajo la dependencia e inspec
ción inmediata del Jefe de la División 
Hidráulica del Tajo. La plantilla del 
personal afecto a la obra se fijará por 
el Ministro de Fomento, que señalará 
tos sueldos y gratificaciones de que 
aquél ha de disfrutar.

Artículo 3.° .El pantano del Vado 
quedará afecto a la Real Acequia del 

’ Jar-ama. en cuanto sea necesario' para 
completar la dotación íde a¡gua que 
la corresponde, y el resto de la dis
ponible se dedicará a riegos en zonas 

\ que se fijará a propuesta de la Divi
sión Hidráulica del Tajo, previo os
lad i o que se hará con la mayor ur
gencia.

Artículo 4.° Una vez delimitadas 
la zona o zonas de regadío del pan
tano, se procurará constituir el Sin- 

. diea-to de riegos correspondiente para 
q u e pueda aplicarse el primero1 de 
los qmocedimientps quardispone e l ar
tículo 3.° de la ley cío Obras hidráuli
cas de 7 de Julio de 1911, creándose 
l a e orresp on di en te Jun t a de Obras-

Artículo 5.° Los gastos que se au
torizan por los artículos anteriores se 
efectuarán con cargo al crédito de 26 
millones que se destinan a la cons
trucción de varios embalses en el pre
supuesto extraordinario aprdbado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926, 
fijándose en Tifi-Ofifi pesetas Ja anua
lidad correspondiente al ejercicio co
rad ente y  en 2.104.927 pesetas la de 
;ada uno de los tres años sucesivos,

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mi! novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  Y  B u r in .

REALES DECRETOS
Núm. 776,

En el expediente incoado en 21 de 
,.'..JtWgo de 1928 por D. Miguel Suja 

JMesma, en m m t m  ée la Sociedad

“Ladrillos Salmantinos” , propietaria 
de una fábrica de cerám ica en tér
mino de Babilafuente, provincia de 
Salamanca, solicitando la concesión 
de ¡los beneficios que el Real decreto 
de 1.° de Abril de 1927 otorga a Jos 
actuales explotadores de substan
cias minerales de la prim era Sección, 
definida en el artículo 2.° de¡l Real 
decreto-iejy de Bases de 29 de D i
ciem bre de 1868, ¡y a los propieta
rios de fábricas ya instaladas que 
utilicen substancias de aquella Sec
ción como prim eras materia# para su 
industria, que reúnan Has condicio
nes y  se sometan a las prescripcio
nes establecidas en el citado Real 
decreto para la expropiación de te
rrenos necesarios a la continuación 
de su industria; y  en vista d$ los 
favorables inform es em itidos por Ha 
Jefatura del distrito minero de Sa
lamanca, Consejo de Minería y D i
rección general de Minas y Combus
tible#;. de conform idad con los ar
tículos l.° 'iy  2.° del Real decreto de 
1.° de Abril de 1927,

A propuesta del M inistró de F o 
mento y de acuerdo con el Consejo' 
de Ministros,

Vengo en conceder a la Sociedad 
“Ladrillos Salmantinos” ¡los benefi
cios de la  ley de Expropiación fo r 
zosa por causa de utilidad pública 
para la adquisición de terrenos con 
destino a la ampliación de la fábri
ca que dicha Sociedad posee en el 
térm ino municipal de Babilafuente, 
provincia de Salamanca, fijando eri 
un año el plazo máximo de parali
zación de los trabajos, salvo caso de 
fuerza, m ayor, en la expresada fá 
brica.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro <3e Fomento,

Rafae l  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 111.
A propuesta del Ministro de Fo

mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rlíciro único. Be. autoriza al Mi

nistro -de Fomento para adjudicar por 
eoncu: so la redacción y ejecución del 
proyecto de las obras de construcción 
del puente de Ventosilia, sobre el río 
Tajo, en la carretera de Gerindqte a 
Polán, en la provincia de Toledo; de
biendo cardarse los gastas coiTespon- 
dientes al presupuesto ordinario, eu 
cumplimiento a lo dispuesto en el ¿r* 
lículo 25 del Real decreto-ley del pre
supuesto vigente.

Dado en Palacio a ocho dé Marzo! 
de mil novecientos yei:nlimiey&

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B enju m ea  y  B u r in ,

Núm. 778.
A propuesta del Ministro de Fo

mentó y de acuerdo con Mi .Consejil 
ele Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al M b 

nistro de Fomento para .adjudicar poj] 
concurso la redacción de], proyoq-s 
to de las obras de construcción del 
puente para la carretera de Alca
lá de Guadaira a Ilueiva, sobre el 
nuevo cauce que sé abre a través dé 
la vega de Triana, en la provincia d.d 
Sevilla, y la ejecución de dichas obras; 
con cargo al crédito de 2.126.715 pe- 
.setas* consignado en la relación dá
trozos únicos, que figura, entre otrosí
conceptos, para obras urgentes, en eí 
presupuesto extraordinario aprobadq 
por Real decretodey de 9 de Julio’
de 1926. ; “  ¡ r;

Dado en Palacio a echo de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

A LFO N SO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm, 77 9 .
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo* 
de Ministro®,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Be aprueba el proyec

to reform ado del trozo segundo de la 
carretera de Simat de Valldigna á Já
liba, provincia de Valencia, por su 

presupuesto de ejecución por admir* 
nistración de 588.764,73 pesetas, qué 
produce sobre el también aprobad# 
por administración, vigente para es-: 
las obras, un adicional de 171.298,38 
pesetas. i

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
tro de Fomento para disponer la con
tinuación de estas obras, por el sis-* 
tema de administración, mn caigo al 
presupuesto extraordinario de gastos 
para la ejecución de las obras y ser-» 
Vicios, autorizados por el artículo »la° 
del Real decreto-ley de 9 fié Julio 
de

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve, :i

ALFQ Em
El Ministro Je Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in ,
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fSúm, ISO.

Visto el recurso de alzada infer
puesto pqí: D. Antonio García San
l tar, en representa eron úe su espo-s 
su, doña Eugenia Porrúa Agüero, 
contra la providencia dictada por 
el Gobernador eiv.il d.e ia provincia 
de Santander, en 12 ele Mayo de 
1928, en la .que, pronas Isos infor- 
mes favorables de ia Abogacía del 
Estado y defatura de Obras púbii- 
cas de la provincia, se decretó la 
constitución cié servidumbre forzo-. 
sa de paso de -cornenie eléctrica a 
través de la linea del recurren,te, 
sita en el barrio de la Peña del Gas-, 
tro, del pueblo dq Peñacas.lillo, en 
expediente promovido poi la Com
pañ ía 'Telefónica Raciona! de. Espa
lan, con motivo del tendido de la 
línea telefónica de Santander a 
Oviedo.

Visle** los precepíos de 1 a Ley de 
23 de Marzi?. Le 1900 sobre insta-/ 
lociones eléctricas; *«-1 Reglamento 
dictado para su ejecución; el Real 
decret o-ley de 25 de Agos to /de 1924 
aprobarido el contrato entre la alu
dida Compañía y el Estado, .sobre 
el servicio telefónico; la ley dé 19 
de Enero de. 1879, reguladora de ,1a 
Expropiación forzosa por, cansa ¿te 
Utilidad pública y los informes pros 
éueidos m  el expediente.:

Considerando que el recuiTente, 
.Sr. García Sanlar, no ha intenta
do siquiera probar, como ordenan 
Jos artículos 8.° y  9.° de la ley de 
Instalaciones eléctricas, que se tra
ta de un caso exceptuado para la 
imposición de la servidumbre de pa
so de energía eléctrica a través de, 
su finca, y por fantOj, la resolución 
impugnada se baila adoptada con . 
estricta observancia de las disposi
ciones legales invocadas, sin que 
sus fundamentos hayan sido des
virtuados por tas alegaciones im 
pertinentes que ée formulan por la 
parlé opositpiiaj

iGonéiderando que la providen
cia recurrida está reforzada, ader* 
laaá^, jnojc. lo s  jd iefám eM es fa v o ra b le s  

áde ja iywigacía ¡del Ejs^aéo, Jefa-t 
tu ra de Obras públic as, e Ingenie- 
Joo autor d e l proyecto^ p¡pj£ Jo que 
$8¡ está m -el jga&oMa eondrmacla 
:0QM. . t e  consiguiente desestiiaaacMn 
le  la reclamaeáón producida la 
^presentaeMn le la propietáriá, 
Bola Eugenia Porrúa Agüelo.

% Kopuésla del Ministro de Fck 
mento,

JVengo jen decretal* Je siguiente :
Cine se Me^estpao el Recurso de 

alzada interpuesto pór P. Amtonio 
García Santar, *£epMissníac5;0íi'' Üff

su esposa, doña Eugenia Porrúá 
Agüero, debiendo confirmar' la pro-: 
videncia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Santander 
en 12 de Mayo dé 1928, que decre
tó la constitución de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica y ex-; 
propiación forzosa de ierre-nos ocu
pados para el tendido, de la línea 
telefónica de Santander a Oviedo, á 
través de fincas de la recurrente, si
tas en el barrio de Peña de Gastro, 
en el pueblo de PeñacasLillo, en ex
pediente instruido .a instancia de. Ia 
Compañía .Telefónica Nacional de 
España.

Dado en Palacio a ocho de Mar
zo de mil novecientos veintinueve..

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B ejnjumea y  B u r in ,

HÚUTS. 7§1.

Reconociendo los méritos y bue
nos servicios prestados en él des-, 
empeño de los diversos destinos’ 
que le han sido eonSados en el 
Cuerpo; pero teniéndo en cuenta lo 
penoso del trabajo de mspeeGwn. 
minera en edades avanzadas., y /dé 
conformidad con i  as disposiciones 
que regulan la facultad discrecio
nal del Ministerio para jub ilaba 
los funcionarios civiles cuando 
éstos cumplan sesenta y cinco años 
ée edad, corroboradas por Real de
creto de 2 de Agosto de- 1995 y pos 
el artículo 49 del Estatuto de: Gla
sés pasivas de .22 éé OeíMtom. de 
1926; a pa?opuesta del-Ministro de 
F e m e n il® ,

Tengo en declarar jubilado, con 
el haber que W®É clasificación, II" 
corresponda, al Inspector general, 
Presidente de Sección del Guerpo 
de Ingenieros de Minas, D. Antonio 
Sempau y Aranda, que cumplió la 
citada éda.d el 25 de Enero de i 927.

Dado en Palacio a veintidós de 
Febrero de mil navecientos veinti
nueve..;

A L F O N S O
KI Ministro 4 »  I t e o t o ,

HAFAEL BEíNJUMEA Ir BCJSftJc

Nám. 782.
RecoMCiendo los méritos j  tme- 

. ños servicios prestados ¡en él des
empeño de los diversos destines 
que Je. han sido confiados en el 
CíWrpo; per© jeméndo en cuenta lo 
penoso #el trabajo de inspección 
minera en edades avanzadas, y de 
conioi^M ad con fas disposiciones 
que regulan ia facultad discrecio

nal del Ministerio para jubilar 1 
los funcionarios civiles cuando 
éstos cumplan sesenta y cinco años; 
,de edad, corroborarlas por Real de- ! 
creto de 2 de Agosto-de 1905 y pog , 
el artículo, 49 del Estatuto de Gla- i 
ses pasivas de 22 de Octubre dé, 
1926; a propuesta del Ministro dé 
Fomento, :

Vengo en declarar jubilado, c o a  

el haber que por clasificación I I i  
corresponda, al Inspector genera)^ 
Presidente de Sección del Cuerpo' 
de Ingenieros de Minas, I>, Nicolás]-1 
•Báinz y Sái-nz, que cumplió la cita-:, 
da edad el día 31 de Octubre "M' 
192-5.

Dado en Palacio a veintidós d f  
Febrero de mil novecientos vein.tiq; 
nueve.

ALFONSO
El Mijaisíro de Fomento,

Ra f a e l  B e n jü m e a  y  B u p j n .

liúm, 783.
Reconociendo los méritos y bue

mm servicios prestados ,en el des, ,̂ 
empeño de los diversos destinó!: 
que* le han. / s ife  .confiado s en ñi¡ 
Guerpo; per© teniendo gn cuenta lo]; 
penoso del trabajo de inspeecióaS1 
minera en edades, avanzadas, y de 
conformidad con las dispc^sicííone-s]’ 
que regulan la facultad discreción 
nal del Ministerio para jubilas áT 
los funcionarios civiles cuando]' 
éstos cumplan sesenta y cinco años; 
de edad  ̂cmroiMradas por el Real dga 
creto de 2 ée Agosto de 1995 y f©jg; 
el artículo 49 del Estatuí© de Gla-/ 
ses piasivag de 22 dé Octutee dé/ 
1926; a propuesta del MMistre Mg I 
Fomento, ; |

Tengo en declarar jubilado, con; 
el haber que pon clasificación ijg* 
corresponda, al Inspector general! 
del Gueripo de Ingenieros de Minál| 
D. José Abad y Boned, que cumplid' - 

. Ia citada edad el día .16 ¡de Febré-í| 
ro de 1928., ¡

Dado en Palacio a veintidós ]dé 
Febrero de mü novecientos veintá-í 
nueve. '

ALFONBQ
El Ministro «te Fomento,

Ra f a e l  B e n ^u m e a  y  B ü r in .

fSiim. 784.
Reconociendo los méritos y  bueV  

nos servicios prestados' en 
empeño de los diversos desti|i©l; 
que Je han sido 'confiados Hi H  ‘ 
Guerpo; pero ieniéndo én 10/
penoso del trabajo de mspeecMñl 
minera en edades, Avamzaéas, y
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Conform idad con las disposiciones 
,que regulan la facu ltad d iscrec io 
nal del M in isterio para ju b ila r a 
los funcionarios civiles cuando 
éstos cumplan sesenta y cinco años 
'de edad, corroboradas por Real de
creto de 2 de Agosto cíe 1905 y por, 
el artícu lo 49 del Estatuto de C la
ses pasivas de 22 ele Octubre de 
■1926; a propuesta del M in istro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por, c lasificación  le 
corresponda, al Inspector general 
del Cuerpo de Ingen ieros de Minas 
D. Manuel Fernández F igares  Cas
te lla , que cum plió la citada edad 
el día 7 de Julio de 1927.

Dado en Pa lacio  a vein tidós de 
Febrero de mil novecientos v e in t i- : 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Ñ ú m . 785.

Reconociendo los méritos y buenos 
servicios prestados en el desempeño 
de los diversos destinos que le han 
sido confiados en el Cuerpo, pero te-̂  
niendo en cuenta lo penoso que es en 
edades. avanzadas el trabajo que hai 
.de desempeñar, y de conformidad con 
las disposiciones que regulan la fa 
cultad discrecional del Ministerio para 
jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan sesenta y cinco 
años de edad, corroboradas por el 
Rdal decreto de 2 de Agosto de 1905' 
y  por el artículo 49 del Estatuto 
Clases pasivas de 22 de Octubre dd 
■1926, a propuesta del Ministro de Fo-. 
monto,

Vengo- en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Minas, D . Rafael 
Palacios del Valle, que cumplió la ci
tada edad el día 12 de Septiembre 
de 1927.

Dado en Palacio a veintidós de F e
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i í^

N ú m .  7 SS .

Reconociendo los méritos y buenos 
Servicios prestadois en e-1 desempeño 
;de los diversos destinos que le han 
sido confiados en el Cuerpo, pero te
niendo en cuenta lo peno-so que es eñ 
.edades avanzadas el trabajo que ha 
l e  desempeñar, y de conformidad con;

las disposiciones que regulan la fa-; 
cuitad discrecional del M inisterio"para1 
jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan'sesenta y cinco 
años de edad, corroboradas por el 
Real decreto de 2 de Agosto de 190o\ 
y por el artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre d:e 
1926, a propuesta del Ministro de F o
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresn 
ponda, al Ingeniero. Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Minas, D. Rafael 
Bautista Sanz, que cumplió la citada 
edad el día 10 de Septiembre de 1927- 

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero- de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSIC ION

SEÑOR: P or Rea1 decreto de 9 de 
D iciem bre de 1927 se autorizó al 
M inisterio de T raba jo  y Prev is ión  
para conceder al proyecto de casas 
económicas de la Sociedad Coopera
tiva Inm obiliaria  de España, que han 
de edificarse en Sevilla, los benefi
cios que otorga el capítulo 1.° del 
Real decreto-ley de 29 de Julio de 
1925, con la lim itación de que el ca
pital a apreciar no excediese de pe
setas 22.250.000.

En obediencia al precepto citado, 
y previa la tramitación reglam enta
ria, se hizo la  concesión por Real or
den de 4 de Agosta de 1928, apre
ciándose un capital de 21.596.111,04 
pesetas, y  sobre él se otorgó el 50 
por 100 del va lo r de los terrenos y 
el 60 del de las edificaciones, que 
es lo preceptuado en; el número 1.° 
del artículo 5.° del Real decreto-ley 
de 29 de Julio de 1925:

Comenzadas las obras después de 
haberse otorgado en 20 de Agosto 
de 1928 la correspondiente escritu
ra, la Sociedad concesionaria ha so
licitado se eleve el porcentaje del 
préstamo al 90 por 100 del capital 
apreciado, y  que además se incre
mente éste cori el valor de un presu
puesto complementario, cuya apro
bación también se pide, cifrado en 
2.167.559,65 pesetas.

A lega para ello  que la premura 
impuesta a ¡la ejecución del proyecto 
por el pie forzado de tenerla te rm i
nada para la apertura de la Expo
sición Iberoam ericana: la escasez de

m ateriales y de personal; los gastos 
de establecim iento de instalaciones 
para elevar agua del río Guadaira 
y  para producir flúido eléctrico; la 
necesidad de contratar grandes par
tidas de ladrillo en provincias dis
tintas de la de Sevilla y el m ayor 
corste de la cimentación, han eleva
do considerablemente los gastos pre
supuestos, lo que ha obligado a la  
Sociedad a so licitar el aumento men
cionado.

Gomo compensación de lo pedido, 
ofrece aumentar el interés del prés
tamo al 5,50 por 100 anual en vez 
del 5 por 100, que es el fijado en la 
concesión y en la  escritura, y d is
m inuir al 6 por 100 el interés del 
6,50 por 100 que se le autorizó para 
cobrar al beneficiario, en el caso de 
venta a plazos de las casas.

Estima el Gobierno que no es este 
el momento de reso lver sobre la  pe
tición re la tiva  al presupuesto extra
ordinario o complementario; pero en
tiende que las razones alegadas son 
suficientes para ju stificar el aumen
to en el porcentaje del préstamo, s i 
bien no puede éste alcanzar al 90 
por 1O0 que se pico, sino al 80 por 
100, que es el fijado en alguna con
cesión análoga, aceptándose desde 
luego el aumento de interés del p rés
tamo y  la disminución del rédito que 
la  Cooperativa puede percibir de los 
beneficiarios.

Fundado en ello, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 8 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

R E AL DECRETO 

Núm. 7S7.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nistre^s y  .a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis-i 

tro de Trabajo y Previsión para ele-i 
yar hasta el 80 por 100 del capital 
apreciado en la Real orden de 31 da 
Diciembre de 1927 el préstamo con-: 
cedido .a la Cooperativa Inm obiliaria 
de España, en virtud de Mi Decreto 
de 9 de Diciembre de 1927.

Artículo 2.° El interés que deven
gue este préstamo será el del 5,50 
por 100 anual, liquidable sobre las 
sumas ya entregadas.
' Artículo 3.° El. promedio de míe-* 
rés que habrá de abonar el futuro 

..propietario'. de las casas a. que esj,£
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concesión se refiero, en el caso de 
venia a plazos, no podrá exceder: del 
6 por 100 anual, con sujeción a las' 
normas que se dicten por el Ministe
rio de Trabajo y  Previsión,

Artícu lo 4.° Quedan subsistentes 
tocios los extremos de Mi Decreto de 
9 de Diciembre de 1927 y de las Rea
les órdenes de 31. de Diciembre de 
1927 y 4 de Agosto de 1928, en lo que 
no sean modificados por el presente 
Decreto.

Artículo 5.° E l Ministro de Traba-: 
jo  y  Previsión queda facultado para 
dictar las normas comple#ientaria.s 
necesarias para la ejecución de este 
Decreto y para la modificación de la 
escritura de 20 de Agosto de 1928, en 
armonía con los preceptos que regu
lan la actuación de la Caja para 'eí 
Fomento de la Pequeña Propiedad.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de m í] novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 

Núm. 788.

A propuesta del Ministro de T ra
bajo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros*

Vengo en nombrar a D, José Gafo 
Muñiz Vocal del Consejo de Trabajo 
'#o la representación a que se. refiere 
#1 apartado 3.° (M  artículo 5.* del ReUl 
decreto de 19 de Junio de 1924 y del 
Reglamento de 21 de. Noviembre de 
1925, el cual será también Vocal de 
la Comisión permanente del mismo 
organismo, hasta tanto que, completa 
la indicada representación, ésta., por 
fcí, designe el Vocal que haya de in
tegrar dicha Comisión permanente, 
éonformte al apartado 2,° del artícu
lo  14 de] citado Reglamento.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
So mil novecientos veintinueve.

ALFONSO  

El Miniftro de Trabajo y Previsión,
. E duardo  A u n ó s  P érez .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO
Núm, 789.

A propuesta del Ministro de Eco
©amia Nacional y/ de acuerde con Mi 
Consejo di Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
D. Juan Vázquez de Pablos.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r en o  y  Z u l e t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 124.

E xcmo. S r.: Teniendo en cuenta el 
régimen especial a que están some
tidos los territorios de soberanía es
pañola en el Norte de A frica— basado 
en la conveniencia de que la alta di
rección se ejerza en ellos por el A lto  
Comisario, lo mismo que en los de 
Proteo!orado— , se impone modificar 
aquellas disposiciones legales, dicta
das para la Península, cuya aplicación 
en Melilla y Ceuta quebrantaría la uní-, 
dad de acción en el orden gubernaiL 
tivo que, con el expresado régimen, 
se buscaba; y por tales consideracio
nes,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Real orden nú
mero 124 del Ministerio de Economía 
Nacional, de 2'4 de Noviembre de 1928 
(G ac e ta  del 8 de Diciembre), se en
tienda modificada, para los territorios 
de soberanía española en el Norte dé 
Africa, en los siguientes extremos:

1.® 'Todas las funciones encomen
dadas en la precitada Real orden a 
las Secciones Agronómicas provincia
les serán de la incumbencia;, en Meli-, 
lia, de los Servicios Agronómicos dé 
la zona oriental del P ro ’ colorado, y 
en Ceuta, de los de la occidental, qué 
se entenderán, para estos efectos, con 
la Estación de ensayos de semillas de 
Almería, confórme a lo prevenido en 
la instrucción 4.a

2.°' La relación de los estableci
mientos inscritos en el Registro de 
casas dedicadas a la venta de semillas 
agrícolas que debe enviarse al Go
bernad^  civil para su inserción en el 
Boletín Oficial  de la provincia, la re
mitirán los Servicios Agronómicos de 
las zonas oriental y o cc i den tal del 
Protectorado a la J u n t a  municipal 
respectiva' para su publicación e n . el 
Boletín Oficial a que alude el arlícu- 
1q 5.° del Estatuto local, aprobado por 
Real decreto de i 4.de Febrero de 1927.

3.° La Estación de ensayo de A l

mería, en los casos de fraudes come-: 
tidos en la venta de semillas en Ceu
ta o Melilla, remitirá el boletín da 
análisis a que hace referencia el pá
rrafo segundo ele la instrucción 11, al 
Alto Comisario, como Gobernador dc¡ 
nuestras plazas de soberanía, y pof 
la Secretaría de gobierno ele dichas 
plazas se tramitará el expediente.

4.° Los Delegad ;s gubernativos del 
A lto  Comisario' en Ceuta y Melilla im 
pondrán las m u llas 'que previene la 
instrucción 22.

5.° La  Estación Central de ensayo 
de. semillas rem itirá a los Servicios 
Agronómicos de las zonas oriental y 
occidental del Protectorado los mode
los que la instrucción 25 detalla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de Í229.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Economía Nacional.

Núm . 125.

Excmo. S r.: Teniendo en cuenta los 
antecedentes gubernativos referentes 
al alumno de la Escuela de Ingenie
ros Industriáis D. Antonio María Sbert 
Ma-ssa.net, antiguo alumno de la de 
Ingenieros Agrónomos, de la que bu-: 
bo de ser separado a. virtud de expe
diente, que en toda ocasión aparecé 
como promotor de agitaciones esco
lares y reiteradamente irrespetuoso' 
con la más alta representación del 
Poder ejecutivo,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo! 
con el Consejo de Ministros, se h# 
servido disiponer hacerle objeto, ei* 
via gubernativa y en uso de las fa-í 
culta-d.es discrecionales de que se ha
lla. investido, de medida consistente 
en que sea dado de baja en la Eseue-* 
la. donde sigue actualmente sus estuy 
dios, sin que pueda ser admitido eq 
ningún otro Establecimiento oficial de 
enseñanza ni ocupar cargo público de,' 
ninguna clase, de acuerdo con lo que 
dispone el Real decreto de 16 de Ma». 
yo de 1926 (G ac eta  del 17).

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento y demás efestos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de J 929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Economía Nocional 
Señorea ...
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ES ORDENES.

ÍIÚH1. 314.

Ilm o. S r . : Existiendo en la actúa
jidad se i 3 vacantes cíe Oficial de ter-, 
bera ciase en el Cuerpo adm inisirati- 
¡yo de este Ministerio, que han de cu
b rir le  por oposición, conforme a lo 
dispuesto en la base segunda de la L ey  
Üe 22 cíe Julio de í 918, en relación 
con los apartados F ) del articulo 4.° 
y  B ) ' del 12 del Reglamento de 7 de, 
Septiembre siguiente, reclaman ías 
necesidades del servicio, no sólo su 
pronta provisión, sino también el au-; 
jmento, por escasez manifiesta de per
sonal, de cierto número de plazas que 
constituyan en su día el Cuerpo, de 
Aspirantes y  aleje, en lo que huma-, 
llámente cabe prever, el apremio de 
convocar nuevas oposiciones sin el 
transcurso del tiempo debido, como 
sucede en la presente ocasión.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 

.yido disponer lo siguiente:
I o Be convoca a oposición para 

cubrir seis plazas vacantes de Oficial 
de tercera clase en el Cuerpo admi-- 
nisicativo de este Ministerio, dotadas 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
y cuatro plazas más da igual catego
ría  que constituyan, oportunamente, e l 
Cuerpo de Aspirantes, s.in perjuicio' 
de acumular a .aquéllas las. que sur
jan hasta la terminación de los e jer
cicios.

2.° El Reglamento y ' Programa a 
que han de ajustarse dichas oposi-, 
clones se publican a continuación, y 
los que deseen lomar parte en ellas 
acreditarán ios requisitos, y documen
tación exigida, por el artículo 12 del 
Reglamento*

■ 3.2 Los treinta, dias naturales- .a»,
contar desde.- la fecha en que se in
serte en la Ga g s t a  esta convocatoria^ 
se entenderá que expiran,, para los 
efectos de presentación, de instancias, 
a las catorce horas Idos da la tarde) 
del último día e&. que teim m aa las 
11 eg I; i: 1 1 ■■ m U: i í i n s d -3 oficina; débi and o 
los inleresadvs reíacíonar claramente 
en ia  instancia los documentos que 
con la misma presentan* de los que se 
dará 2  oportuno recibo.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios lo presidirá V. I-, con 
los Vocales siguientes;= D. Laureano. 
Diez Censmo y D* Eloy Montero Gu
tiérrez, Catedráticos de la F;acuitad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral; I). José Luis. Escolar y Aragón, 
Subí! i ree.Icuv =Xasgaelor •• general de Pri-.

s iones., y I>. Aurelio Garzón j  Carm®-. 
na, Jefe de Negociad©: de prim era cia
se del Cuerpo administrativo de este 
Ministerio, que desempeñará las fun
ciones de Secretario.

De Real orden lo- cIigo< a y. I. para 
c;u conoc‘miento y demás efectos. Dios 
guarde a y . L muchas- nñm- Madrid,
6 de Marzo de Í92%

xONTE
Señor Director general de Asuntos- 

judiciales y eclesiásticos,'

Reglamento a que han de ajustarse  
las oposiciones para la provisión 
de seis plazas, vacantes en en el Mi
nisterio de  J u st ic ia  y  C u lto, de 
M cia le s  de Administración de 
tercera clase, dotadas con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y cua
tro más para form ar, un  Cuerpo de 
Aspirantes sin perjuicio de acu
mular  a  las primeras las que se 
produzcan de Igual categoría has
la  e l día en que terminen los ejér
cicios.

REGLAM EN TO
A rtícu lo  12 Los que deseen to

m ar parte en estas oposiciones, de
berán acreditar ser españoles, ha
ber. cum plido ve in te años de edad, 

oseep títu lo facu lta tivo  de. ehse- 
anza superior o sus asimilados, 

entendiéndose por tales los de L i
cenciado en cualquiera de las F a 
cultades-universitarias; los de Maes
tro de Prim era enseñanza, excepto 
los que sólo tengan el título ele
menta!, y los de las Escuelas de Co
mercia en sus grados profesional o 
superior.

Acreditarán asimismo carecer de 
antecedentes penales y no padecer 
defecto físico que les imposibile pa
ra el ejercicio del cargo.

Las solicitudes para, tornar parte 
en las mismas se presentarán en 
el Registro general de la Dirección 
general de Asuntos judiciales y ecle
siásticos, de este Ministerio, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la  publicación de est$ 
convocatorio qn la Gaceta de Ma -  
dbid , expresando es M instancia el 
saMeátante su edad y domicilio que 
haya teni&o en loa últimos einca 
años, mencionando poblaciones y 
calles y acompañando: 12 11 título 
de enseñanza superior o asimilada, 
o en su defecto testimonio notarial 
del mismo; los que aleguen no po
seer el título facultativo u oficial, 
podrán suplirlo con presen!ación de 
certificado que acredite haber apro
bada los estudias necesarios para  
obtenerlo, en la inteligencia de qué 
en caso de ser incluidos en la pro
puesta no podrán tomar posesión 
del cargo sin presentar el título ofi
cial o certificación de haber hecho 
el pago de los derechos del mismo. 
22 Certificación del Registro civil 
del acta de. nacimiento, debidamente 
legalizada, cuando na esté expedida 
dentro del territorio de la Audien
cia de Madrid. -32 -Gertifieació» de 

j antecedentes penales, expedida no-

de. -Penados y Rebeldes, 42 Certifica
ción de buena conducta, autorizada* 
por la autoridad loca l com petente; 
y  52 Certificación- facu lta tiva  que 
ju stifique no. tener defecto fís ico  
que le inhabilite para el servicio , ni 
padecer en ferm edad contagiosa.

L o s  opositores deberán abonar en 
la H ab ilitac ión  de la Dirección, g e 
nera ! de Asuntos jud ic ia les y  eoia-. 
elásticos; de: este Ministerio-,’ antes 
o en ai m om ento de. presen! ar 
instancias, documentadas, en la, f o r 
ma determ inada anteriormente,. IV 
cantidad de 30 pesetas en con copio 
da derechos de examen y para su-, 
tra ga r lo s  gastos, de las oposición  
nes, recogiendo el oportuno, reciben 
que ha de acred itarles ante el T r i 
bunal como- tales opositores.

L a s  instancias, docum entadas ea 
la fo rm a dicha, serán exam inadas 
por. el T ribunal de oposiciones, e l 
que, v is ta  la docum entación que las 
acom pañe y  tom ando en cada caso 
los in fo rm e s  que estim e oportunos 
en cuanto a Jas condiciones de ma-. 
fa lid ad  y conducta pública y  p r iv a 
da. de cada opositor, adm itirá  a és
tos o. los exclu irá, sin que con tra  
este acuerdo quepa recurso alguno,

La  re lación  de los adm itidos se 
publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  
quince días antes, por lo menos, de 
com enzar los e je rc id a s , y previo  
sorteo público que determ inará el 
orden en que han de ser llam ados 
a actuar los opositores..

Si éstos no acudieran al segundo 
llamamiento,, se les considerará de
sistidos de su derecho,: aun en el 
caso de en ferm edad justificada, y 
serán excluidos de las oposiciones' 
de un modo- defin itivo.

A  los solicitantes efue per- cual
quier causa no fueran admitidos a 
las oposiciones o que desistan dq. 
tomar parte en ellas antes del co
mienzo de los ejercicios, se les de-, 
volverán» mediante la presentación 
del correspondiente recibo, las 30 pe* 
setas abonadas por derechos de exa
men, siempre que hagan la recla
mación con ocho días de anteriori
dad al comienzo' de aquéllos.

Artículo 22 El T ribunal para  
juzgar estas oposiciones se com
pondrá del Director general de 
Asuntas judiciales y  eclesiásticas;» 
que lo presidirá; dos Caled!álteos  
de la  Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; un Jefe de. Ad* 
ministración de cualquiera de f a f  
tres- Direcciones generales que in
tegran este Ministerio, y un Jefe de 
Negociado del Cuerpo adm inistra- < 
tivo del mismo,, que actuará como' 
Secretario.

Si las atenciones, del servicio ño 
le permitieran presidir; el Tribunal 
al D irector general de Asuntas }fe£  
di cíales y eclesiásticos.» le sustit u!-- 
rá cualquiera d a lo s  afros Directo-, 
res generales del Ministerio.

Artículo 32 Los éjerciciosLsé ve
rificarán en el Ministerio de JustíV 
cia y Culto, en el focal que de ante
mano se designará, y serán dos, unfcv 
teórico y otro, práotico-escrito:.

AfíícuIo 42’ K  primer - éjerdete: 
caiisisiirá mi expanerg ten el. [W f i  
de media hora, prarrog&ble hasta.

. médiiv&¿ s í t e
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ira, los' conocim ientos que el asp i
ran te  posea respecto de. cinco pa
peletas de otros lan íos  temas, sa
cados a la suerte, de entre las s i 
gu ientes m aterias : un tem a de D e- 
creeho po lítico ; dos, de Derecho ad
m in istra tivo  ; uno, de Hacienda p ú 
b lica , en relación  con los serv ic ios 
p rop ios de este M inisterio,, y otro, 
[de organ ización  del m ism o y de to 
ldos los Centros y Cuerpos que de 
el dependen, incluyendo también, en 
[éste grupo determ inados delitos que 
[pueden com eter los 'funcionarios  pú
b licos en el e je rc ic io  de sus cargos. 
’ A rtícu lo  5'.°' E l segundo ejercicio., 
[o sea el p ráctico -escrito  (a  mano 
f  a m áqu in a ), se e fectuará por g ru 
mos de opositores, en el número que 
[él Tribunal estim e oportuno, y  se 
[contraerá a la  form ación  y ex trae- 
lio de un expediente, con indicación 
jíie los trám ites que debe segu ir y 
¡Legislación que le es aplicable, en 
(Vista de los documentos que se les 
fa c iliten . D ispondrán los opositores, 
¡para este trabajo, de un espacio de 
¡tiempo de tres horas como m áxi
mum, y  será condición precisa que 
Bent.ro del m ism o lo entreguen al 
^Tribunal, firm ado y  por duplicado, 
pentro de un sobra que se fes p ro - 
jpoivioMará; uno de los e jerc ic ios  
instará escrito  a mano, para cfu'e 
|e. pueda apreciar, tanto el carácter 
Be la letra como los conocimientos 
gfram atieales del opositor, y  el du
p licado, a máquina, como dem ostra- 
i.ión  del m anejo de la m ism a. Para  
|á escritu ra de este duplicado .sé 
u tiliza rán  las máquinas de escrib ir 
|xi si entes en el M in isterio  de Ju stL  
ífcia y  Culto, sin  perju ic io  de que, 
fkrn la ven ia  del Tribunal, pueda 
p li i iz a r  el opositor m áquina propia, 
ftue trasladará por su cuenta y 
Riesgo.
 ̂ A rtícu lo  6.° Pa ra  la actuación

ÍáMda del Tribunal, será indispen- 
hb le la asistencia de tres, por; lo  
henos, d é  sus individuos. La  ca li-  

Icación  se. hará dividiendo el to ta l 
!Je puntos que haya obtenido cada 
Opositor por el número de Jueces 
presentes en el respectivo  e jerc ic io . 
3ada individuo del Tribunal podrá 
ytorgar hasta cinco puntos por p a 
peleta o tem a en el prim er é je rc i-  

I fio, y  o tros cinco puntos, como ca li
lle  ac S ón tota l en el segundo.
'' En él e je r ic io  oral, una vez que 
|prruine la aetuacinn del opositor, 
m T ribu n a l ca lificará  su trabajo por 
m edio de papeletas, en las que cada 
SJocal hará constar los puntos que 
p  totalidad del e je rc ic io  le m e- 
¡pze&u.
t  ¡Term inada ¡a  sesión del día y re- 
H rado el público, se procederá a! 
fó c n it in io . L a  ca líficaclén  de eada 
m)Qsitor se hará  divid iendo é l to 

de puntos que le han sido o to r 
gados, or el número de Vocales que 
|é liar: votado.
ó Sólo se declararán aprobaclos ios 
jgpo si lo res  que, reúnan, corno, m fn i- 
JEo, la m itad más uno de la  to ta li
dad de puntos que cada Vocal pue- 
90 ' otorgBF. ‘ ' :;"' !
\¡ E l resu ltado de la  ea lineación  m

Ífórá. público cada día, ftjenfitv en la 
eM ilia  de anuncios del foca* (Ion
io los ‘e je rc ic ios  se v e n ip u é n  - la 

de los opositores queTm bieLon

(sido aprobados en el e je rc ic io  r e s 
pectivo, con la .calificación num é
rica  de cada uno, por orden de m a
yor a m enor,

A l siguiente' día hábil después de 
la term inación  del segundo e je rc i
cio, el Tribunal, reunido en sesión 
secreta, procederá a la ca lificación  
general de los opositores, sumando 
el número de puntos obtenidos por 
cada uno en los e jerc ic ios  y fo rm u 
lando la propuesta defin itiva, por el 
orden rigu roso  de puntuación a l
canzada, en la form a que se m en
ciona anteriorm ente, quedando ex
presam ente prohibido al T ribunal la 
propuesta de am pliación  de. plazas 
y  desestim ándose cualquier so lic i
tud que se presente ,a tal fin, con 
anterioridad o posterioridad a la ter„ 
m inaeión de los e jerc ic ios .

Artículo 7.° El oositor que obtu
v iere ca lificación  in fe r io r  a Í3  pun
tos 50 centésim as en el p rim er e je r 
cic io  se considerará desaprobado y 
no podrá actuar en el segundo, y el 
calificado en el segundo con n o ta 'in 
fe r io r  a 2 puntos 75 centésim as, no 
será  inclu ido en la propuesta.

A rtícu lo  8A Be considerará que 
renuncia a segu ir actuando en la 
oosfeión y a ser calificado, el opo
s ito r qué dejaré da contestar a lgu 
no de los  tem as señalados, para  la 
p ráctica  del primer; e jerc ic io , y  será 
excluido él qué, en el segundo, 'sé 
abstuviere de fo rm u la r la propues
ta de trám ite  que éstím é proceden- 
te y  é l que no en tregase el ejeTCicio 
por duplicado, o sea a mano y a m á
quina, como antes se ha indicado.

A rtícu lo  9.° Los e jerc ic ios  co
m enzarán dentro del segundo mes, 
a partir del día en que term ine el 
p lazo de tre in ta  concedido en é l a r 
tícu lo 1.° de esté R eg lam en ta , para 
la  presentación  * de instancias. E l 
Tribunal señalará con ocho días dé 
antelación el día, la hora y lo cal en 
qué han de d a r princip io 

■ cielos,— Aprobado.— PQhlTE,

P rogram a para las opos ic iones a  
plazas de Ofic ia les de Adm in istra
ción de te rcera  c lase en el Cuer
po adm in istrativo  del M in isterio  
de Justicia  y Culto.

TEMAS

Derecho político .

1.

B e  los éapaftalesr— Su& S é lilch ó i 
y  obligaciones.

O rgan ización  de la M onarqu ía es
pañola.

3 .
Concepta (te La Nacióh.r— Sus l i é -  

meatos constitutrvois, — Concepto idêl. 
Estado.—  D ifé reu c íá l entre ambos 
conceptos.

4.
: B e los fines del Estados— Su $es~
; e jiw aM m ien to  en La H istoria .—
; clasificación  en perm anentes y  ac- 
' oí dentales.

'5. ,
I Be los medios del Es fado .— Su ola- 
? sificaeión  y  exposición  de jos  p rin - 

pipales.

0.;
Medios d e l E s ta d o .— M ed ios  de c a 

rácter personal y de carácter real c 
m ateria l.— Idea general de. los P re s u 
puestos,

7.
Be. la; re la c ió n  ju r íd ica  en tre  e] 

in d iv id u o  y  el E s tad o , —El E -uatiite  
i n d i v i d u a l.— D e r e c h o s y  o b 1 i g a, c i o - 
nes de los. in d iv id u os  cor; rol ación 
al E s tad o .

8.
Id ea  g en e ra l de loe  poderes  doí 

E s ta d o .— C oncep to  d e l podéis

9.

Organizaciones políticas, históricas. 
Actúale# organizaciones políticas de 
las principa les naciones europeas, 
am ericanas y  asiáticas;

10.

B e los poderes del Estado.-—El Po
der ejecutivo.— Su naturaleza,— V ic i
situdes históricas v actual orvantou 
ción. * "

 11.
 ̂P oderes del Estado.-—El Poder j-iu 

di el al.— Bu naturaleza y  caracteres,—* 
Rela&ián con los demás Poderes.—  
Inam oví!idad  v  responsabilidad ju
dicial.

12...

- Poderes éeí Estada— Del Poder 
éjectóíva.— ¡Bu. organización y  atrito-; 
cionesi— Be. los Ministros.

13.
Poderes del Estado,:— D el Poder ar

m ónico.— 'Su especial in tervención  en 
las relaeio&és entre los- demás For 
d eres.

14,
T eo r ía  géaaéral de las formjais de 

Bqblernó.

■ O 1,

: Concepto <M D erecho adm inistratí-í 
vo.— Doctrinas.— Relaciones del D ere 
cho adm in istrn tivo rcon las demás r a *  
mas D erecho.

2,
Fuentes d e l Derecho ad n ú m straU m  

L a  ley  y  la  c ¿ s ta n | l^ .-4 ie y é s , Reales 
d e ire tos, Reales diHiones ¡y

una de éstas disiposMohes.

.3 *
L a  A c ta in M im ió n  com o 

Q & m ®  fw w otíÉ  ju *$dfeaf tr& ^ ea d e iÉ w  
m  esta áM&íóit.— Fotestaifes admins** 
tra tlm s .— Examen; éspe$ M  3e la  
glamíentaria—-Ordenanzas de ej em - 
G.lón,, de administración y de nece
sidad. ' \

4»
Potestad de manda» Lo d is créc io f^ l 

v  Lo reglado.— Ferinas de expresión m  
U  potestad ;de m a n d a ^ t e s t a d  
rréctiva y disciplinaria. -Potestad ju * 
rfsdíiccional, gubernativa y  routeaC 
ciosa.

5,

Actos ' toirii iiistratiyosv-—Bu ccmcep4 
to jurídico;: su clasificación^
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6.

Relación de la Administración con 
los Tribunales de Justicia.—Cuestio
nes de competencia: cómo se plan
tean; tramitación y decisión con arre
glo a la legislación vigente.

7,
Ja jerarquía administrativa.— 

Condiciones esenciales y formales de 
la misma.—Administración activa y 
consultiva*

8 .

De los funcionarios públicos en ge
neral : sus obligaciones y sus derechos. 
Leyes y disposiciones que regulan las 
unas y los otros.

9.
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 

y su Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente.—Examen de ‘conjunto.

10.
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 

y su* Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente.—Clasificación de los funcio
narios.—Escalas.—Ingreso en el ser
vio i o.—O pos i c i ones.

11 .

Ley de Bases de 22 de Julio, de 1918 
y su Reglamento de 7 de Septiembre 4 
s i gu ie n t e D e  s t i n os.—Tras 1 aci ones 

Ascensovs.— Ceses y posesiones.
12.

Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y su Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente.— Recompensas. — Destitu
ción.—Correcciones disciplinarias. —■ 
tribunales de honor.

13.
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 

y su Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente.—Jubilaciones. — Clases pa
sivas.

14.
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 

y su Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente. — Incompatibilidades.—Li- 
e e nc i a s.—Va ca c i one s. —A spc i a<c ione s'.

15.
Ley de Bases de 22 de Julio de 1*918 

y su Reglamento de 7 de Septiembre 
Siguiente.—Organización y distribiu- 

, sción del personal subalterno.
| 16.
i Administración Central y Provincial 
en cada Departamento ministerial.

s 17*. Organización y competencia de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 

i y Secretaría general de Asuntos exte
riores.—Cuerpos, Centros consultivos 
y Organismos de ellos dependientes.

18.
Organización y competencia, de los 

Ministerios del Ejército y de Marina. 
Principales Centros, Organismos y  
Cuerpos consultivos y judiciales que 
*!e ellos dependen.. '

19.
, Organización v competencia del Mi
nisterio 4$ Hacienda.—Idea general 

la distribución de los servicios 
fc-mírales y provinciales en este Ramo.

Cuerpos, Organismos y Centros con
sultivos que de él dependen.

20.
Organización del Ministerio de la 

Gobernación.—Cuerpos, Organismos y 
Centros consultivos que de él depen
den.—Servicios centrales y  provincia
les.—Reglamentos vigentes.

21.
Organización y competencia del Mi

nisterio de Instrucción pública — 
Cuerpos, Organismos y  Centros con
sultivos que de él dependen.—Servi
cios' centrales y  provinciales,

22,
Organización y competencia del Mi

nisterio de Fomento.—Cuerpos, Orga
nismos y Centros consultivos que de 
él dependen. — Servicios centrales y 
provinciales.

23.
Organización y competencia del Mi

nisterio de Trabajo y Previsión.— 
Cuerpos, Centros consultivos y Orga
nismos que de él dependen.—Servi
cios centrales, provinciales y lócales. 
Idea general de la legislación sobre 
trabajo dé mujeres y niños,• huelgas, 
contrato de trabajo y aprendizaje.— 
Organización corporativa. — Deberes 
de las Autoridades gubernativas en 
relación con el cumplimiento de es
tas leyes.

24. ;
Organización del Ministerio de la 

Economía Nacional.—Cuerpos, Orga
nismos y Centros consultivos que de 
él dependen.

25.
Consejo de Estado.—Organización y 

atribuciones.—En qué casos debe ser 
oído en Pleno, en Sección del Pleno 
o en Comisión permanente'.

26.
Del orden público.—Autoridades en

cargadas de su mantenimiento.—Po
licía gubernativa. — Cuerpos que la 
constituyen.—‘Organización.—Guardia 
civil y Cuerpos asimilados jet la mis
ma en Cataluña y las Provincias Vas
congadas.—El Somatén.

27. -
Policía sanitaria exterior.-—Sanidad 

marítima. — Patentes. — Lazaretos.— 
Disposiciones, que regula la higiene 
especial.

28,
Beneficencia general.—'Beneficencia 

pública.—Bienes y Establecimientos 
general^ de Beneficencia.—Sus cla
ses y administración.—Mención espe
cial "de los manicomios.—Legislación 
vigente.

29.
ftlea general de las disposiciones 

qué regulan el servicio militar y él 
naval.—Situaciones militares y debe
res de los comprendidos en ellas.—Li
mitaciones que producen en cuanto al 
ejercicio de cargos públicos ó al sér-- 

t vicio de ciertas Empresas y derechos 
de los que desempeñan esos cargos 
al ser llamados a filas. • '

30. -
; Expropiación forzosa p o r causa de

utilidad publica.—Requisitos esencia-* 
les.—Declaración de utilidad: excep
ciones.—Necesidad de ocupar el iu- 
miu ebl e.—J u s t ipr e c lo.—p a go.

31.
Contratos adm in is tra tivos.—Concep-.. 

to y clases. — Contratos de obras y¡ 
servicios públicos.—Subastas, contra-* 
tos exceptuados.—Pliegos de condicio
nes.—Anuncio, aprobación y rematé* 
Rescisión.—-Contrato® de arrendamien
to de edificios.—Disposiciones vigen
tes.

32.
J  urisdicción con teñe i oso -administra

tiva.—Bistém,as diversos de organiza;- 
ción de la misma.—Criterio de la le=a 
gislacíón española.

33.
Requisitos que Kan de reunir las, 

resoluciones administrativas para qué! 
puedan someterse a revisión en ví.aj 
centeno iosoadministrativaL—Exlcepcijo- 
nes.—¿Puede la Administración inter
poner recurso contencioso contra sus 
propios acuerdos?—Principales miodia 
ficaciones introducidas por el Estatu
to municipal en la materia contenciosa 
soadministrativa.—El recurso de abu
so de poder.

34. '
Procedimiiento contenciosoadminis-* 

trativo— Interposición del recurso1.—* 
Su tramitación.—Efectos jurídicos dé 
sentencias de los Tribunales Conten-’ 
c i oís o administrativos. — Suspensión § 
inejecución de sentencias.

35.
Tribunales de lo Conténciosoadmia 

nistrativo. — Organización.—Atribuí* 
•cienes.—Métodos para la formaciójí; 
de estadísticas. — Publicaciones del 
Instituto Geográfico y Estadístico'.

37.
Idea general de la Provincia y delj 

Municipio en la Administración espa-á 
ñola.—Rescinden histórico y actual or
ganización. 1

38.
El organismo provincial.—Sus prin

cipales componentes.—Las Diputación 
nes.—Los Gobernadores civiles.

39. .
Breve resumen de las disposiciones 

del Estatuto- provincial.
40.

Organización actual de los Munici
pios.—El Estatuto municipal.-r-Su es3 
tructui*a.

41.
El Estatuto municipal. — Principa

les innovaciones qué ha introducido! 
en la vida de los Municipios,

Hacienda pública.
1.

Concepto de la Hacienda pública.-- 
Bu definición y objeto. — Caracteres 
principales de la misma.—Presupues-; 
tos generales del Estado— Su división 
y reglas para su formación— CrédjN 
tos ampliadles.—Duración dé los Pre
supuestos. — Créditos- extraordinarios.; 
Suplementos, anulación y transferen
cia de créditos.
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2.
Presupuestos de gastos.— fastos del 

Estado.—«Su clasificación— Asignación 
del Rey y Real Familia; su carácter— ■ 
Culto y Clero— Representación en el 
Extranjero.

3.
Presupuestos de gastos.— Gastos del 

Personal y del Material— Su deter
minación en -el Presupuesto— Dispon 
siciones vigentes sobre los gastos del; 
material. —  Disfrute de cesantías. —  
Haberes de excedencia.

4.
Presupuestos de gastos.— Gastos del 

Personal. —  Montepíos existentes. —  
¡Viudedades y orfandades.— Pensiones 
del Tesoro— Mesadas de supervivien
tes.

5.
Pensiones remuneratorias, dé gra

cia, de exclaustrados y de secuestro—  
Servicios abonables pará las jubila
ciones— Sueldo regulador.

6.
Deuda pública— Su concepto y cla

sificación—  Pago de intereses de M 
misma- — Deuda pública a favor de 
Corporaciones^— Razón de su emisión. 
Inscripciones intransferibles y trans- 
feribles.

. 7.
Presupuesto de ingresos— Recursos 

económicos del Estado— Bases y for
mas de imposición— Principales tri
butos establecidos en nuestra legis
lación.

a.
Idea general de las Contribuciones 

territorial é industrial— Bases para 
su imposición y métodos de recauda-:
íión Funciones de los organismos
locales respecto a estas contribucio- 
nes-T-Contribución que satisfacen las 
fincas situadas en la zona de ensanche 
i' ) las poblaciones.

9.
Poncepto general dé la contribución; 

í»oí r*e utilidades de la riqueza mbbi-: 
liói ia— Bus bases.

10.

Consideración especial del grava
men sobre utilidades del trabajo per
sonal y tarifas aplicables a los habé-: 
res y devengos de los funcionarios.— 
Forma de exacción.—Actos que cons
tituyen defraudación. —  Idea general 
del impuesto sobre Grandezas/ Títu
los, Honores y Condecoraciones.

11.
Impuesto de Cédulas personales—  

Su origen— Bases imponibles— Tipos 
de imposición. — Exenciones—Docu
mentos que las suplen en caso de ex
travío.— Responsabilidad de los fun
cionarios que no exigen su exhibi
ción— Modificaciones introducidas por 
el Estatuto provincial en este im
puesto.

12«

/Antecedentes históricos de la orga
nización administrativa y económica 
en las Provincias Vascongadas y en 
Navarra:— Conciertos económicos con 
las Vás-co-%ada.s— Régimen tributario 
en-Navarra.

13.
Impuesto de Derechos reales; su 

fundamento^ —  Principales bases de 
imposición— Disposiciones que regú
lanoste impuesto en cuanto a las con
cesiones administrativas y a las ad
quisiciones para ensanches de vías 
públicas o por expropiación forzosa.

14.
Impuesto de pagos al Estado.—Foll

ín a de exacción y deberes que impone 
a los funcionarios.

15.
Impuesto del Timbré del Estado.—■ 

Documentos sujetos al mismo.— Su, 
cías i fi cación.—Docum ent os exentos.— 
Principales documentos expedidos, au
torizados o intervenidos por funciona
rios públicos y manera de gravarlos 
la Ley.

16.
Contabilidad del Estado— Ele míen- 

tos integrantes de la Hacienda espa
ñola.— Requisitos para enajenar o hi
potecar los derechos o propiedades 
del Estado, arrendar las rentas pú
blicas y hacer transacciones respecto 
dé los derétehOis de la Hacienda en los 
casos dé alcance, desfalco y malver
sación dé fondos.

17.
Dé la Ordenación dé gastos y pagos 

del Estadb.-Requisitos para aquellos cu
ya' ejecución exceda de la duración: del 
año económico.—-Distribución mensual 
de fondos.— Disposición dé los pagos. 
Modo de efectuar aquellos cuyos jus
tificantes no puédén obtenerse.

18.
Prescripción y caducidad dé crédi

tos contra el Estado.— Plazo para re
clamarlos.— Prescripción de capital e 
intereses de la Deuda pública.— Pres
cripción de créditos a: favor del Es
tado.— Forma de acreditar la prescrip-- 
ción de derechos y obligaciones en las 
cuentas respectivas.

. 19. #  ̂ '
Tribunal Supremo de Hacienda pú

blica.—Ideia general dé los preceptos 
que regulan; su organización y funcio
nes.—Diferentes clases de interven
ción.—Ejercicio de lá intervención 
crítica.

20.
Responsabilidad de los funcionarios 

por actos contrarios a 1 é ley de Con
tabilidad.—«Sus clases y á; quiénes al
canza.— Casos dé fésponsabilitíad man
comunada.—Obligaciones dé los fun
cionarios que han dé rendir o exami
nar cuentas;

Organización y régimen del Ministe
rio de Justicia y Culto y de los Cuér- 
pos especiales que ae este* Departa
mento dependen. —  Determinados 
delitos que pueden cometer los fun
cionarios públicos en el ejercicio del 
cargó.

1.
Leyes de 12 v 13 Vs Agosto 9e 1908. 

Real decreto v Je 11 Noviembre de 
1912.

2.
Cuerpfi técnico fié Letrados fie la

Subsecretaría del Ministerio de Gra* 
cía y Justicia, con anterioridad a 1.® 
de Julio de 1926.

3.
Cuerpo técnico de la Dirección gé-> 

neral de Prisiones, con anterioridad 
a 1.* de Julio de 1926.

4.
Cuerpo técnico de la Dirección ge

neral de los Registro y del Notaria
do hasta 1.° de Julio de 1926.

5.
Real decreto-ley de 14 de Junio de. 

1926.— Cuerpo técnico de Letrados.—1 
Cuerpo administrativo.— Servicios es
peciales.

6.
Real orden de 26 de Julio de 1926 

y Reglamento de organización y dis-; 
tribución de servicios en la Dilección 
general de Asuntos judiciales y ecle  ̂
siásticos.

7.
Personal adscrito a la Dirección gé-. 

neral de Asuntos judiciales y eclesiás.* 
ticos y Secciones, que comprende.

8.
Asuntos a cargo de la Subdirécción 

y competencia de materias de los Ne
gociados 2.° y 3.°

; 9.
Sección 1.a—Asuntos judiciales y 

distribución de los mismos a los Né-: 
gociados correspondientes.

10.
Sección 2.a—Asuntos eclesiásticos.—  

Materia que corresponde a cada Né-: 
g ociado.

11.
Sección 3.a—Asuntos de gracia,— 

Competencia de cada. Negociado.
12.

Sección 4.a— Contabilidad.—xYsuntol 
que comprende, cada  ̂Negociado,

13.
Real orden de 26 de Julio de 1925 

y Reglamento de organización interior} 
y distribución fie servicios en la Dto 
rección general de ios Registro? y fiel 
Notariado.

14.
Secciones 1.a y 2.a de la Dirección

general de los Registros y del Nota-s
riado.—«Asuntos qué a cada; una eos 
rresponfie conocer y Negociados fie-* 
pendientes de fas mismas.

15.
Secciones 3.a y 4,* dé la Direcciórí

general de los Registros y del Notas
riado.¿—Asuntos qué S cada una cch 
rresponde conocer y Negociados qué 
comprenden las mismas.

16.
Real orden de 26 de Julio dé 1926 

y Reglamentó de organización interior 
y distribución de, servicios én la Dk 
rección general fie Prisiones.

17.
.Secciones 1.a 2.a y 3.a fie la Direc- ' 

ción general de Prisiones.— Asunto! 
que. conoce cada una fie. ellas,
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18.
Secciones 4.a, 5.a y 6.a de la Diree-: 

Jríún general de Prisiones.—Asantes de
‘que conoce cada una de diodos Sec~ 
piones.

19.
Sección 7.a, 8.a y 9.a y Negociado- in- 

dependiente de ía Dirección general 
$e Pnsin:;*?.—Asuntos. que corres pon- 
den a cada- Sección y al antedicho 
Negociado.

20,
.¡Organización general de la Carrera 

joüiclcil,—Tribunales. centrales y pro-, 
yinciale*.—Idea de la jerarquía" judi~:
m .  ■

2L
Organización del Tribunal Supremo 

íte Justicia.—Sus aírifonclone-s pririci-: 
pate,

22.
€o.nv-;0 Judicial.—Su -organización 

’â Dual y funciones más importantes 
qUe le oslan atribuidas,

' 23,

Organización de las Audienc-iás te- 
Tprfix>r i a l es.—-S u nú me r o-.—Sois princ i- 
pfles í ii no iones.. .

24.
Organización de las Audiencias pro- 

yltfeiales.—Sus a trifoucionés principa
ba.

25.
Los Juzgados de instrucción y pri

mera instancia.—Organiza-cíón y atri
buciones.

26.
Juzgados municipales. -— Organiza- 

íúóii y a trihue iones.
27.

Organización del Secretariado .en el 
Tribunal Supremo, en las Audiencias 
y m  los Juzgados.

2$.
Organización y funciones de los de

más organismos auxiliares que están 
adscritos a la Administración de Jus
ticia central y provincial.

. 23.
Ministerio Fiscal. — Bu orgamz&orón 

Y atribuciones principales.
36.

f£I Notariado.. — En .organizaríuel~-« 
Funciones principales. ~

31.
Registradores de la Propiedad.—Or

ganización y atribuciones. '
32.

Organización general del Cuerpo- do 
Empleados de Prisiones.

• 33.
Desaca (os. injurias y amenazas a 

\M funcionarios públicos y' de éstos 
al superior jerárquico.

• - 84.  ■ ' •

¿Delitos de los ;:funCioñaiios'púfoíl-■ 
on el ejercicio do sus cargos.— "' 

Prevaricación.—Infidelidad en la .cus-. 
taifa de documentos.—Do la violación 
¿e'sác-retos y ;pufo?icacióu lddéfo#á dé . . . r . V.o*c- .

35,
Delitos de los funcionarios públicos 

en el ejercicio* de sus cargos.—Des-- 
obediencia y denegación de auxilia.— 
Infracciones de los deberes del r-argo 
no comprendidas err otras disposicio
nes del Código.—Anticipación, proion-, 
gación y abandono' de funciones pú
blicas.

36,
Delitos de los funcionarios púfolrio: 

en el ejercicio de sus cargos.—Usum 
pación de atribuciones y nombramien-■ 
tos ilegales.—LoliecSio.

37,
De litos de los funcionarios públicos 

en el ejercicio de sus cargos.—Malver
sación de caudales públicos.—Fraudes 
y exacciones ilegales»

38,
Delitos de los funcionarios públicos 

en el '.ejercicio de sus cargos.—Negó-: 
elaciones prohibidas a los funciona- 
ríos públicos.

Aprobado,—T O N T E ..

Núm. 315,
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solici

lado por D, Ricardo Muñíz y Berdu
go, Oficial de Administración civil dé 
tercera clase del Cuerpo Administra-: 
tho  de este Ministerio,, y dé confor-: 
midad con lo prevenido eii el artícu
lo 41 del Reglamento da 7 de Sep-* 
tiemble de 1918, dictado para aplicar: 
cióiV de la ley de Bases de los fun- 
cionariei de la Administración 'eiyfi 
del Estado, de. 22 de del mimad
año,

S. M. él Rey (q. t>. gj ha tenido a 
bien declararle excedente voluntario.

De Real orden lo digo á V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» I  muchos años, Madrid, 
5 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Birectoi; general de Asuntos ju„
di cíales y jeclesiás ticos.

Núm. 316.
Ilmo. Sr.: para dar cumplimiento a  

lo dispuesto m  ía Réal orden do W 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Febrero último (Ga c e t a de 2 
del actual,

B« M. |tor  (q. D. g.} ha tenido á 
bien promover a Portero primero, con 
la antigüedad de 31 de Enero prúxi-: 
uno pasado y sueldo anual de. 4.000 pe
setas, .a Nicolás Louzán Agra  que lo 
¿rat segundo  ̂ con dúsAino en. la Au-, 
¿iencia de Coruña, donde continuará 
¿resíando sus servicios».
| De. Roal orden lo digo Lepara 

su conocimiento- y efecto^ ^

tes, Dios guardé a Y, I, muchos afios¿ 
Madrid, 7 dé Marzo de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Ooruña.

Núm. 317.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Real orden: 
de la Presidencia del Consejo de Míh 
nistros de 27 de Febrero último* (Gá* 
c e t a de 2 del actual),

S. M. el Rey (q. B. g.)i ha tenido] . 
U bien promover a Portero segundo, 
con Ha antigüedad de 19 de Eneré 
próximo pasado y sueldo anual dé 
3.-5*00 pesetas, a Alfredo Málquez 
Cervera, que lo era tercero, con des
tino en -esa Audiencia, donde conti-: 
puará* prestando sus servicios-.

De ReaS orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento ¡y efectos consiguiéoA 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Presidente de ¡la Audiencia dé 

Barcelona.

Núm, 318.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial defl Cuerpo de Prisiones, da
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, por ascenso de D. Pedro Al-* 
bertp García Díaz, y  de conformi
dad con lo dispuesta en la regla 3.a 
defl artículo 10 del (Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre de 1926,
. B. M. él Rey (q. D, g.)’ ha tenido 

a bien disponer quéde amortizad:o 
y correspondiendo al turno prime i o; 
.con su importe tse nombren dos Guar
dianes de Prisiones con la dotación 
de 1.500 pesetas cada uno.

De Real brden lo digo á  Y. I. para 
s\i conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios .guarde a I. muchos "años. 
Madrid, 7 de Marzo 3e 1929.

PONTE
Beñor Director general de Prisiones.:

Níúm. 310.
limo, Sr.: Yacente una plaza dé 

Oficial deil Cuerpo de Prisiones, da
tada con él sueldo anual d'e 3.009 
pesetas, por ascenso de D. Leopoldo 
Rubi Alvarez, y de conformidad co.h 
lo dispuesto én la regla 3.a del ar-, 
lícuio 10' déi Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926,
' B. M. el Rey (q. B. g.) im- ttmúo. ' 

q disponer quede amortizada^
y eorrespondiendo \al;' turno segundé 7'
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£011 su importe .ee nombren dos Guar
dianes de Prisiones con la dotación 
de 1.500 pesetas cada uno.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y' efectos consiguien
tes;. Dios guarde a V. X. muchos; años, 
Madrid, 7 cíe Marco de 1929,

■ PO N TE

Be ñor Dü -víor general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

liurri, isa ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante su
bas ta pública, la ejeciLciúr de 3 as 
¿obras de construcción de u . > edificio-. 
de nueva planta con destino a las ofi
cinas y d e  m ás depende túaA de la 
Aduana de La Línea de la Concep
ción:

Resultando que por Real decreto de 
de Diciembre de 1923' se autorizó 

Ja. construcción expresada con arreglo, 
proyecto, presupuesto y pliego de 

Condiciones facultativas y  económicas, 
[aprobado por Real orden de 3 de Sep
tiembre del pasado año :

Resultando que el 25 de Enero del 
Corriente año se celebró subasta pú~ 
Mica para la obra acordada, simultá- 
neníente en esa Dirección general y 
én la Aduana' de Cádiz, ante las Jun
tas designadas al efecto y con asisr» 
¡tencia de los Notarios de turno de los 
fespeciiyos Colegios Notariales;;;

Resultando 'quep a la subasta c e te  
bradá en esa Direecrdií ■. general;. cg iN [ 
burriedon! tres IMtadorea y  .qué S  
gemate provisional f  u é adjudicado 
por la Junta de subasta a la propon 
sición suscrita por D„ Pedro Méndez 
[Sánchez, 'quien se compromete a ejéV 
bular las obras por la oantida® dé
2160.530 pesetas:

Resultando que a la subasta céle-: 
brada en C á d T 2 se préséntarbn tres 
proposiciones, siendo Adjudicado el 
remate provisional por la Junta dé 
Subasta a la proposición suscrita pol 
D. Epifanio Barragán y Ramos, él cual 
p  compromete % realizar el servicio 
gpr la cantidad [dé 278.Q00 péséta^I 

Considerando qué tanto en los ft e  
IM  preparatorios cómo en la celebra
ción dé la subasta se han cumplido 
jgsf {requisitos y formalidades exigí-: 
Slos por la ley de Administración y 
Cpntajbilidad dé la Hacienda jpúblicA 
ífe l.° de Julio de 191 i : 

iCpnsíderándó que. la proposición del 
§r. Méndez Sánchez és; entre todái l&S

presentadas, La más. benefíciosá para 
el Tesoro, puesto que siendo el tipo 
límite de subasta de 298.460,80 pesê * . 
tas-, aquél se- compromete: a ejecutar 
las obras por una cantidad inferior ¡ 
a ésta e inferior también a Las demás 

' cantidades ofrecidas* habiendo euu>~ .; 
píido el rematante los. requisitos: que : 
establece, el cor respondí ent o anuncio 
oficial: i

GoBsicIeirnoo que. en cumplimiento 
del pliego de condiciones, el contra- •; 
tista del servicio deberá afianzar el • 
contrato y elevarlo á ésoritura pú
blica, ’ :

S. M. el Ru t  (q. D. g.), de confar- : 
midad .cori lo propuesto por ésa Di- : 
rección general y lo-informado por la 
de lo Contencioso del Estado y por la 
Presidencia del Tribunal • Supremo de j 
la Hacienda pública, ha tenido a bien 

I aprobar la repetida; subasta, ¡adjudi
cándola- deímitivaimenlé a- D¿ P e d  r o 
Ménde#; Sánchez por la cantidad de
260.530 pesetas, debiendo afianzarse 
el contrato y elevarlo a escritura pú- ¡ 
blicá, con arreglo a lo expresado en  ̂
el pliego de condicMies.
: De- Real orden lo :digp,-a Y^L_.pam v 

; su conocimiento y efectos. Dios guar- : 
de [a V. X. muchos años. Madrid, 7 de 

f Marzo dé 1929.
CALVO;. ■ BOTELO 

Señor Director- general de' Aduanas.

S f ü m .  1 3 * 3 .

S. M. el Rey (q. D. g.) m, ha servi
do nombrar, por el artículo 1/* - t e  
tras Gñb¿ del  Real decreto de W- 3© 
Enero dé 1J§5, Auxiliares de prime
ra  c la se  del Cuerpo general de A d
ministración de la Hacienda pública, 
con sueldo anual dé 2>50fi pesetas y  
destilo a las .Oficinas provinciales de 
esté Minfeterio, que se indican m  la 
adjunta relación, a los opositora  
aprobados, en expéctación de destino, 
qué se fipiran en [aquélla los cuate  
deberán posesionarse del referido em
pleo en un plazo que no excederá dé 
quince [días;, a partir dé la fecha en; 
qué se puibliqiue esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo I  V. S. paré 
ftuf - él ge k*M in téraád^
y demás efectos Bíñsr guardé a 
mlichOts años. Madrid, 8 de Marzo 
dé [1929.

C A L V O  S O T E L O ;

Señor Jefe; dé Pérsónal de éste Minís-:
teriq.

Relación que se cita.
Número 155.—D. Diego- Godoy Boh 

de'pendienéia a que ya' destina^

do, Delegación de. Hacienda de J.aét%
156.— Dona Dolares Greña Entrialf 

go, Buíbdelegación de Hacienda de Git 
jón.

157.— Doña Soledad Rosoli Fernán* 
dez,. SuMelegación de Hacienda (M 
Gijón.

í 58.— D. José Esteban Fernández 
Delegación de Hacienda do Badajoz..
, 159.— D. Antonio Orüz Muñoz, I)e< 
legación de Hacienda de Sevilla.

160.— D. Amaro Guerrero Vázquez* 
Delegación de Hacienda do Badajoz,

161.-—Doña Emilia de Miguel Mira* 
Delegación de. Hacienda de Badajos,
- 162.— Doña Francisca. Segura For-; 

te-za, Subdelegarían de Hacienda;, de 
M.eus„
.• 163.— D. José López Marrcro, 'B o te  
gaeión "do Hacienda de Badajoz»

164.— Doña Silvia Herrero Árido, 
Subclefegación d?e Hacienda, de. íteus,

165. —  Doña Margarita da Ved i a 
Alonso, Delegación de Hacienda dé 
Badajoz,
l 166.— D. José Tro Crespo, Delega-. 
ekrn de Haelamia ele Badaioz,
■ 167.-—D. Ramón Ma.i ,ño L jrbaxáu. 
Bubdelegaciéñ de Haoiande d.s Reus.

Aprobado uor S. M.— Madrid, 3 (k 
Marzo de 1929,—GÁI,VO BOTHJl..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

, núm. 2B2 .

Incluido en el capítulo 12, artícu
lo 1.º, Sección 5.a del vigente presu
puesto, el abono de gratificación de 
residencia al personal dependiente 
de la Estación sanitaria fronteriza 
de Irún, cuy o beneficio vienen dis
frutando desde hace algún tiempo 
los funcionarios de otras Ramas de 
la Admimstración del Estado, así co
mo ios que prestan sus servicios, en 
Port-Bou, entre éstos los destinadas 
en aquella Estación sanitaria, debi
do a la  especial situación de dichas 
poblaciones fronterizas y  al aumento! 
en et coste de todos; los artículos do| 
consumo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vido disponer que, con cargo a los 
expresados capítulo, artículo ¡y Sec* 
ción, y  a partir del día 1.° de Enero; 
del año Actual, por analogía con laj 
gratificación de residencia que vie
nen percibiendo los funcionarios ads-? 
criiojs a la Estación sanitaria fron
teriza de Port-Bou, se acredité á to-, 
do él personal al servicio de la Esó 
tación sanitaria fronteriza de Irún 
la bonificación de residencia de un 
33 por 100 sobre el iteporle total del 
sueldo respectivo.

De R e y  orden Lo digo a V. B. [>o ra 
su conocimiento y efectos que se. ín-,.
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ierefsan. Dios guarde a V. S. muchos! 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

geñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

 Rlúm. 283.

Ilmo. Sr.: En ninguna de las dis
posiciones legales dictadas basta el 
día acerca del régimen y funciona
miento de las Subdelegaciones de Sa
nidad se determina la cuantía de los 
emolumentos que tienen derecho á 
p'ercibir los Subdelegados por el vi
sado y registro de Títulos, a que 
vienen obligados con arreglo a las 
disposic-ioneis del Reglamento de 24 
de Julio de 1848.

Por omisión inexplicable silencian 
Extremo tan importante, tanto el pre
citado Reglamento como la iley or
gánica de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855, y si bien la Instrucción 
general, al indicar en su artículo. 81 
hs retribuciones que devengarán los 
Subdelegados en el ejercicio de su 
cargo, señala en primer lugar los de
rechos de revisión de títulos, no es 
pacífica la cuantía de estos derechos, 
emitiéndose asimismo en absoluto 
fu cuestión en las Tarifas .sanitarias 
¿probadas por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908.

Como necesaria aclaración al case 
por las continuadas reclamaciones a 
•que viene dando lugar, y por (esti
marlo asimismo de estricta justicia:, 
i oda vez que se trata de funciona
rios que ingresan en el día en sus 
respectivos Cuerpos, por jopoMcióií, 
sin asignación de sueldo ni otros de
rechos que los qué sé señalan Jen’ 

;8as Tarifas reguladoras dé su inter-:
; vención, .
I S. M. el Rey (q.; D. g.)\- dé con
formidad con 1$ propuesta 3é Já Di-: 

sección general dé Sanidad, ha téíii- 
'm  a bien disponer :1

1.° Los Subdelegados de Medici-. 
na, Farmacia y Veterinaria percibi
rán por los derechos de revisión y 
registro de Títulos, a que vienen obli
gados en cumplimiento de lo precep
tuado por eí Reglamento de 24 de 
Julio de 1848, la cantidad de 25 pe
setas, en papel de pagos al Estado.

2.a Cuando un Título haya sido 
ya revisado y Registrado anterior
mente, el facultativo abonará sola
mente la cantidad de 10 pesetas en 
igual forma.

De (Real orden ¡lo digo a V. I. para 
su [conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. José Romero; Abascal, Ofi
cLal, Jefe de! Sección de primera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados de 
esté Ministerio; de conformidad con 
lo. informado por V. I. y lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Reglamen
to dé 7 de Septiembre de 1918, en re
lación con la Real orden dé 12 de Di
ciembre dé 1924 (Gackt£ del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
btéa concederle un mes de licencia, 
con sueldo entero, para; qué p u e d a  
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Dé Real Orden comunicada lo digo 
a ,V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardé a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Mangó dé 
J929.—El Di£écto£ géh'éral, G. del

 ̂ ‘
Séñoi Jefé 4¿1 Personal dé éste Mi- 
’ ttî ewriq.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GEN ERAL DE ADMI
NISTRACION

OPOSICIONES A SECRETARIOS DE SEGUN
DA CATEGORIA

Por dificultades de local, el sorteo, 
de los opositores a Secretarías de se
gunda categoría se celebrar;! el di ai. 
15 del actual, a las diez de la maná-, 
na, en la Gasa de la1 Moneda, en lugar, 
del Paraiíinfo de la Universidad Cen-: 
trail, como se había anunciado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 7 de Marzo de 19¡2*9— El, 
Secretario del Tribunal, B. Palacio^ 
V.° B.°: El Presidí :ite, E. YellandO'.

D IR E C C IO N  GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha. acorda

do que D. Manuel Tercero Capdet, Mé-: 
dico de Sanidad de la Armada des-: 
de 15 de Julio de 1928, sea incluido; 
en la relación de los individuos del 
Cuerpo médico de la Marina civil que 
publicó la Gaccta de 7 de Diciembre 
de 1926, detrás «le D. Enrique Robe-: 
Hat, número 272; haciéndose constar 
que el Sr. Tercero nació el 8 de No-: 
viembre de 1905, que tiene su domi
cilio en el Hospital de Marina del De-: 
parlamento de El Ferrol y que en la) 
actualidad 110 está en disposición de 
embarcar.

Lo que se hace público para gene .̂ 
ral conde-miento.

Madrid, 4 de Marzo de J92P. — El 
Director, general, A. Horcada.

Esta Dirección general lia acorda
do que D. José Aranda Rodríguez, 
Módico de Sanidad de la Armada 
desde 5 de Mayo de 1-926,"sea in
cluido en la relación de los indi vi-; 
dúos del Cuerpo Médico de la Marina 
civil que publicó la G a c e t a  de 7 dé 

Diciembre d e '1926, detrás de D. En-; 
rique Robellat, número 2,72; hacién-¿ 
dose constar que el Sr. Árarida na
ció el 12 de Abril de 1904, que lie-: 
ne isu domicilio en Cartagena y qué 
eii la actualidad no está en dispo-i 
sición de embarcar.

Lo que se hace públioo para ge
neral conocimiento.

Madrid, 6 de Marzo dé 1929.—Blj 
Director general, A. Horca’da.


